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DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa. en et cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

Secretaría de Finanzas 

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de febrero de 201 O 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 
Honduras, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Finanzas, ha convenido suscribir con la Asociación 
Internacional para el Desarrollo (IDA), un Convenio Financiero 
hasta por un monto de diez y seis millones ochocientos mil 
Derechos Especiales de Giro (DEG 16,800,000.00), fondos 
destinados al "Financiamiento Adicional para el Segundo 
Proyecto de Reconstrucción y Mejoramiento de 
Carreteras". 

CONSIDERANDO: Que el objetivo del proyecto es 
mejorar la calidad de la administración y la red de carreteras del 
receptor, entre otras mejorar la gobemabilidad y la capacidad 
administrativa de las carreteras en la Secretaría de Obras 
Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRA VI) y el Fondo Vial. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está 
investido y en aplicación de los Artículos 245 numeralll de la 
Constitución de la República, 116 y 118 de la Ley General de la 
Administración Pública. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1.- Autorizar al Licenciado William Chong 
Wong, Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas y/o a 
la Licenciada Evelyn Lizeth Bautista Guevara, Subsecretaria 
de Crédito e Inversión Pública, para que en nombre y 
representación del Gobierno de la República de Honduras, 
suscriba con la Asociación Internacional para el Desarrollo (IDA), 
el Convenio Financiero No. 4583-0-HIN, por un monto de 
dieciséis millones ochocientos mil Derechos Especiales de Giro 

Después se imprimió el primer periódico oficial del 
Gobierno con lecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta". 

(DEG.l6,800,000.00), destinados al "Financiamiento 
adicional para el Segundo Proyecto de Reconstrucción y 
Mejoramiento de ~arreteras". 

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta." 

COMUNÍQUESE YPUBLÍQUESE. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE 

CARLOSMANUELBORJASCASTEJÓN 
SECRETARIO DE FINANZAS Y PRESUPUESTO 
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Secretaría de Industria 
y Comercio 

Tegucigalpa, mlll1Ícipio del Distrito Central, 

30 de octubre de 2009 

LASECRETAEITADEESTADOENLOSDESPACHOS 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

número PCM-02-2007 de fecha 13 de enero del 2007, se 

estableció el "Sistema de Precios Paridad de Importación", 

como el mecanismo automático ¡wadeterminar los Precios MáXimos 

de Venta al Consumidor Fi'nal de los Combustibles Derivados 

del Petróleo, correspondiendo a la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Industria y Comercio, revisar y modificar cada 

una de las variables del Sistema antes citado, cuando lo considere 

oportuno y conveniente. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Decreto 

No. 94~83 de mayo de 1983~ el Poder Ejecutivo está facultado 

para revisar la estructura de precios de los combustibles derivados 

del petróleo conforme a las variables externas e internas con el 

objeto de facilitar el suministro, almacenamiento y distribución 

de los combustibles derivados del petróleo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Decreto 

No.24-2008 del 07 de julio de 2008, el Poder Ejecutivo está 

facultado para fijar los precios máximos de venta de los bienes 

esenciales de consumo popular e insumos indispensables para la 

operación de las actividades económicas del país. 

CONSIDERANDO: Que es necesario facilitar y garantizar el 

suministro, almacenamiento y distribució.n de los combustibles 

derivados del petróleo y a la vez perfecCionar el sistema de 

. precios que asegure que el país y los consmnidores paguen precios 

competitivos sin menoscabo de los intereses de los integrantes de las 

cadenas de suministros. 

CONSIDERANDO: Que los informes técnicos que ha 

recibido el Poder Ejecutivo indican incrementos en los precios 

.. ,. : . ,' • • • • •• • • .• • • • ~ 1 \ 
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de los combustibles derivados del petróleo en el mercado 

internacional, lo que incidirá en la aplicación del Sistema de 

Precios Paridad de hn¡)ortación, contenido en el Decreto Ejecutivo 

número PCM-02-2007 de fecha 13 de enero del 2007; así 

como en la economía nacional. 

POR TANTO: Enaplicaciónde1Artículo245,numerales 11 y 

30 y demás aplicables de la Constitución de la República del Decreto 

No. 94 de fecha 28 de abril de 1983: Artículo 1 O del Decreto Ejecutivo 

número PCM-02-2007, de fecha 13 de enero del 2007; 

Artículo 1 del Acuerdo Ejecutivo No. 016-2008 del 09 de abril 

del año 2008. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l. Trasladar parcialmente el incremento de 

precios de los combustiblesreguladosdenominadosGasolinaSúper , 

Gasolina Regular, Diesel y Kerosene al consumidor fmal de 

conformidad a la tabla siguiente: 

Tenninal Terminal Tenninal 

PRODUCTOS Puerto San Tela 

Cortés Lorenzo 

(UGalón) (llGalón) (llGalón) 

Gasolina Superior 0.76 0.76 0.76 

Gasolina Regular 0.76 0.76 0.76 

Diesel 0.67 0.67 0.67 

Kerosene 0.65 0.65 0.65 

A. 
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ARTÍCULO 2. El Gobierno de la República absorberá los 

valores de los diferenciales resultantes por el incremento de los precios 

de los combustibles regulados denominados Gasolina Super 

Gasolina Regu~ar, Diesel, Kerosene, ~as Licuado de Petróleo 

para uso Doméstico y Gas Licuado de Petróleo para uso 

Vehicular, de conformidad a la tabla siguiente: 

Tenninal Tenninal Tenninal 

PRODUCTOS Puerto San Tela 

Cortés Lorenzo 

(llGalón) (llGalón) (llGalón) 

Gasolina Superior 0.76 0.76 0.76 

Gasolina Regular . 0.76 0.76 0.76 

Diesel 0.66 0.66 0.66 

Kerosene 0.65 0.65 0.65 

Gas Licuado de 

Petróleo (Doméstico) O)O 0.70 0.70 

Gas Licuado de 

Petróleo (Vehicular) 0.69 0.69 0.70 

Estos valores a pagar por los diferenciales resultantes por 

terminales deberán ser auditados por la Comisión Administradora 

del Petróleo en coordinación con la Dirección Ejecutiva de 

Ingresos, de conformidad con lo establecidoene1Artículo4del · 

Decreto Legislativo No. 77-2007 del 01 de agosto del 2007 

publicado el 31 de agosto del2007 y su reforma mediante Decreto 

138-2007 del 08 de noviembre de 2007 publicado el 28 de 

noviembre del 2007 y Artículo 102 del Decreto Legislativo 

No.157-2009defecha21 dejuliodel2009publicadoel 27de 

julio del año 2009. 

ARTÍCULO 3. El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 

de las seis (06:00) horas del día lunes 02 de novíembre de 2009 y 

deberá ser publicado en el Diario Oficial"LA GACETA". 

COMUNÍQUESE YPUBLÍQUESE: 

El Secretario de Estado en los Despachos de Industria y 

Comercio. 

SAMUEL BENJAMÍN BOGRÁN FUENTES 

ZOILAELIZABEffi SÁNCHEZLANZA 

SECRETARIA GENERAL 

No. 32,208 

Secretaría de InduStria 
y Comercio · 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 

06 de noviembre de 2009 

LASECRETARÍADÉESTADOENLOSDESPACHOS 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

número PCM-02-2007 de fecha 13 de enero del 2007, se 

estableció el "Sistema de Precios Paridad de Importación", 

como el mecanismo automático para determinar los Precios Máximos 

de Venta al Consumidor Final de los Combustibles Derivados 

del Petróleo, correspondiendo a la Secretaría de Estado en los ' 

Despachos de Industria y Comercio, revisar y modificar cada 

una de las variables del Sistema antes citado, cuando lo considere 

oportuno y converuente. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Decreto 

No. 94-83 de mayo de 1983, el Poder Ejecutivo está facultado 

para revisar la estructura de precios de los combustibles derivados 

del petróleo conforme a las variables externas e internas con el 

objeto de facilitar el suministro, almacenamiento y distribución 

de los ~;:ombustibles derivados del petróleo. 

CONSIDERANDO: Que de conformi'dad con el Decreto 

No.24-2008 del 07 de julio de 2008, el Poder Ejecutivo está 

facultado para fijar los precios máximos de venta de los bienes 

esenciales de consumo popular e insumas indispensables para la 

operación de las actividades económicas del país. 

CONSIDERANDO: Que es necesario facilitar y garantizar el 

suministro, almacenamiento y distribución de los combustibles 

derivados del petróleo y a la vez perfeccionar el sistema de 

precios que asegure que el país y los consumidores paguen precios 

competitivos sin menoscabo de los intereses de los integran~s de las 

cadenas de suministros. 

CONSIDERANDO: Que los informes técnicos que ha 

recibido el Poder Ejecutivo indican incrementos en los precios 
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de los combustibles derivados del petróleo en el mercado 

internacional, lo que incidirá en la.aplicación del Sistemade 

Precios Paridad de Importación, contenido en el Decreto Ejecutivo 

número PCM-02-2007 de fecha 13 de enero del 2007, así 

como en la economía nacional. 

POR TANTO: EnaplicacióndelArtículo245,numerales 11 y 

30 y demás aplicables de la Constitución de la República del Decreto 

No. 94 de fecha 28 de abril de 1983: Artículo 10 del Decreto Ejecutivo 

número PCM-02-2007, de fecha 13 de enero del 2007; Artículo 

1 del Acuerdo Ejecutivo No. 016-2008 del 09 de abril del año 

2008. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l. Trasladar parcialmente el incremento de 

precios de los combustibles regulados denominados Gasolina Super 

Gasolina Regular, Diesel y Kerosene, Gas Licuado de Petróleo 

para uso Vehicular al consumidor final de conformidad a la tabla 

siguiente: 

Tenninal Terminal Tenninal 

PRODUCTOS Puerto San Tela 

Cortés Lorenzo 

(UGalón) (UGalón) (UGalón) 

Gasolina Superior 0.79 0.79 0.79 

Gasolina Regular 0.79 0.79 0.79 

Diesel 0.79 0.79 0.79 

Kerosene 0.76 0.75 0.76 

Gas Licuado de 

Petróleo (Doméstico) 0.33 0.33 0.32 

Gas Licuado de 

, Petróleo (Vehicular) 0.32 '0.32 0.32 

ARTÍCULO 2. El Gobierno de la República absorberá los 

valores de los diferenciales resultantes por el incremento de los precios 

de los combustibles regulados denominados Gasolina Super 

Gasolina Regular, Diesel, Kerosene, Gas Licuado de Petróleo 

para uso Doméstic.o y Gas Licuado de Petróleo para uso 

Vehicular, de conformidad a la tabla siguiente: 

Tenninal Tenninal Tenninal 

PRODUCTOS Puerto San Tela · 

Cortés Lorenzo 

(UGalón) (UGalón) (UGalón) 

Gasolina Superior 0.80 0.80 0.80 

Gasolina Reb'Ular 0.79 0.79 0.80 

Diesel 0.80 0.79 0.80 

Kerosene 0.76 0.76 0.76 

Gas Licuado de 

Petróleo (Doméstico) 1.00 1.00 1.00 

Gas Licuado de 

Petróleo (Vehicular) 1.00 1.00 1.00 

Estos valores a pagar por los diferenciales resultantes por 

terminales deberán ser auditados por la Comisión Administradora 

del Petróleo en coordinación con la Dirección Ejecutiva de 

Ingresos, de conformidad con lo establecido en el Artículo 4 del 

Decreto Legislativo No. 77-2007 del 01 de agosto del 2007 

publicado el 31 de agosto del2007 y su reforma mediante Decreto 

138-2007 del 08 de noviembre de 2007 publicado el 28 de 

noviembre del 2007 y Artículo 102 del Decreto Legislativo 

No. 157-2009 de fecha 21 de julio del2009, publicadoel27 

de julio del año 2009. 

ARTÍCULO 3. El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 

de las seis (06:00) horas del día lunes 09 de noviembre de 2009 y 

deberá ser publicado en ~1 Diario Oficial "LA GACETA". 

COMUNÍQUESEYPUBLÍQUESE: 

El Secretario de Estado en los Despachos de Industria y 

Comercio. 

SAMUEL BENJAMÍN BOGRÁN FUENTES 

WILAELIZABEm SÁNCHEZLANZA 

SECRETARIA GENERAL 
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Secretaría de Educación 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado sün 

colaboradores del Presidente de la República, en la orientación, 

coordinación, dirección y supervisión de los órganos y entidades de 

la administración, en el área de su competencia, responsables de 

conducir losaslllltosdesu respectivo ramo, observando las políticas 

e instrucciones que aquel imparta , 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley General 

de laAdrilinistración Públi~a, es atribución de los Secretarios de 

Estado emitir los Acuerdos y Resoluciones en los asuntos de su 

competencia y aquellos que le delegue el Presidente de la República 

y cuidar de su ejecución. 

CONSIDERANDO: Que la legislación hondureña 

contempla en la Política Ambiental de Honduras la 

implementación de la comunicación, sensibilización, educación 

ambiental, para contribuir a la educación y fonnaciónde profesionales 

del ambiente, generación, gestión e intercambio de información; e, 

investigación científica y tecnológica como acciones efectivas para 

contri bu ir a la formación de conocimientos, actitudes, valores y 

habilidadesconducentesaladefensa y respeto del ambiente. 

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional de la 

República mediante Decreto Legislativo N°l58-2009 de fecha 

veintisiete de julio del dos mil nueve, creó la Ley Especial de Educación 

y Comunicación Ambiental, la cual fue publicada en el Diario Oficial 

La Gaceta el veintiocho de diciembre del dos mil nueve. 

CONSIDERANDO: Que la Ley Especial de Educación 

y Comunicación Ambiental, en su Artículo 5 establece que la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Educación integra el 

sistema Nacional de Educación y Comunicación Ambiental a 

fin de coordinar esfuerzos para implementar las políticas 

estratégicas, planes y programas referentes a la Educación y 

Comunicación Ambiental. 

CONSIDERANDO: Que en base al Artículo 18 de la 

Ley Especial de Educación y Comunicación Ambiental, la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Educación está facultada 

para convertir el Programa de Educación Ambiental y Salud 

(PEAS) en el Departamento de Educación y Comunicación 
Ambiental y Salud (DECOAS) dependiente de la Dirección 
General de Servicios Pedagógicos de la Secretaría de Estado en el 

Despacho dé Educación. 

POR TANTO, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1.- Dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo dieciocho de la Ley Especial de Educación y 

Comunit:aciónAmbiental. 

ARTÍCULO 2.- Convertir el Programa de Educación 
Ambiental y Salud (PEAS) en el Departamento de Educación y , 

Comunicación Ambiental y Salud (DECOAS) dependiente de la 
Dirección General de Servicios Pedagógicos de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Educación con las responsabilidades 

establecidas en el artículo 18 de la Ley Especial de Educación. 

y Comunicación Ambiental. 

ARTÍCULO 3.- Incorporar al presupuesto de la Secretaría· 
de Estado en el Despacho de Educación los. recursos 
necesarios para que el Departamento de Educación y 

Comunicación Ambiental y Salud (DECOAS) cuente con los 
recursos necesarios para atender sus necesidades y desarrollar las 

actividades conforme al Plan Operativo Anual. 

ARTÍCULO 4.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a 

partir del día siguiente a la fecha de su publicación en el Diario 

Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE: 

Cornayagüela, M. D. C., 12 de abril, 201 O. 

JOSÉ ALEJANDRO VENTURA SORIANO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN 

Abogado ANÍBAL E. DELGADO MEJÍA 

SECRETARIO GENERAL 

A. 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M .. D. C., 11 DE MAYO L 2010 No~ 32 

Secretaría de 
Agricultura y Ganadería 

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de octubre, 2009 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que es prioridad del Gobierno de la 
República, fomentar la eficiencia en el campo de la producción y 
propiciar la justa distribución de la riqueza, así como promover el 
desarrollo económico, social y la competitividad sostenible de 
todos los sectores productivos del país. 

CONSIDERANDO: Que la producción nacional de maíz 
es insuficiente para satisfacer la creciente demanda del sector 
agro industrial, ya que en los' últimos años se ha presentado un 
crecimiento del consumo humano de maíz blanco y a la vez han 
surgido nuevas empresas que requieren abastecimiento de materia 

· prima para suplir la demanda nacional. 

CONSIDERANDO: Que en fecha siete de septiembre de 
1999, fue aprobado por el Consejo de Desarrollo Agrícola 
(CODA), el CONVENIO PARA LAS NEGOCIACIONES DE 
UNAALIANZAESTRATÉGICADE COMPRA Y VENTA DE 
GRANOS BÁSICOS, ENTRE LA ASOCIACIÓN 
NACIONAL DE AVICULTORES DE HONDURAS 
(ANAVIH), LA AGROINDUSTRIA AVÍCOLA, FEN AGH, 
PROGRANO, LAASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 
GRANOS DE OLANCHO, CONSEJO NACIONAL 
CAMPESINO (CNC) Y EL CONSEJO COORDINADOR DE 
ORGANIZACIONES CAMPESINAS DE HONDURAS 
(COCOCH) en representación de las Asociaciones de 
Productores; Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura 
y Ganadería y la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Industria y Comercio en representación del Gobierno de la 
República, mediante el cual se establece un mecanismo de 
importación de maíz amarillo US. No. 2 clasificado en la partida 
arancelaria SAC 1005.90.20. 

CONSIDERANDO: Que el día 9 de abril de 2002, se 
suscribió la Resolución No. 004-2002 por la Comisión de 
Supervisión del Convenio de Compra-Venta de Maíz y Sorgo, y 
con fecha 02 de julio del 2002 dicha instancia ratifica mediante 
ADDENDUMNo. 1 Resolución007-2002, la aprobación del 
ingreso a dicho Convenio de la empresa DERIVADOS DE 
MAÍZ DE HONDURAS, S.A. (DEMAHSA) para que pueda 
importar maíz blanco US No.2 clasificado en la posición arancelaria 
SAC 1005.90.30, aplicando el arancel preferencial del uno por 
ciento ( 1%) a las importaciones procedentes de los países fuera 
del área centroamericana. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 7 de octubre de 2004, 
fue suscrito la RENOVACIÓN AL CONVENIO PARA LAS 
NEGOCIACIONES DE UNAALIANZAESTRATÉGICADE 
COMPRA Y VENTA DE GRANOS BÁSICOS, ENTRE LA 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE AVICULTORES DE 
HONDURAS (ANAVIH), PRODUCTORES AVÍCOLAS DE 
HONDURAS (PROAVIH), DEMAHSA, PROINCESA, 
ASOCIACIÓN HONDURENA DE PRODUCTORES DE 
ALIMENTOS BALANCEADOS (AHPROABA), FENAGH, 
PROGRANO, ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 
GRANOS BÁSICOS DE OLANCHO (APROGRABO), 
CONSEJO NACIONAL CAMPESINO (CNC), Y EL 
CONSEJO COORDINADOR DE ORGANIZACIONES 
CAMPESINAS DE HONDURAS (COCOCH), y modificado 
mediante PRIMERADDENDUM, SEGUNDO ADDENDUM, 
TERCERADDENDUM, CUARTO ADDENDUM, de fechas 
28 de diciembre 2004, 14 de noviembre de 2006, 1 O de octubre 
de 2007 y 27 de mayo de 2008, respectivamente. 

CONSIDERANDO: Que según Acuerdo Ejecutivo No.542-
2008 del 13 de agosto de 2008, se autorizó la importación de 
maíz blanco, clasificado en la partida arancelaria SAC 1005.90.30, 
con un arancel del cero por cíento (0% ), dada la necesidad de la 
agroindustria debido a la demanda insatisfecha de producción. 

CONSIDERANDO: Que es preciso establecer las 
condiciones mediante las cuales se autorizarán las importaciones 
de maíz blanco con partida arancelaria SAC 1005.90.30, con el 
propósito de preservar los objetivos de estímulo a la producción 
nacional~ cumpliendo con las condiciones establecidas por la 
Comisión de Supervisión del Convenio de Compta-Venta de M~z 
y Sorgo. 

CONSIDERANDO: Que el Sistema Arancelario 
Centroamericano (SAC) no establece tipos de maíz, por lo que 
para efectos de clasificación arancelaria deberá considerarse 
únicamente la partida arancelaria con su respectiva descripción, 
de conformidad al SAC. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Industria y Comercio es la institución encargada 
de dirigir la política comercial de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto 222-92 del 09 
de enero de 1992, Honduras aprobó el Protocolo de Adhesión al 
Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero 
Centroamericano vigente para las Repúblicas de El Salvador, 
Guatemala, Costa Rica y Nicaragua desde ell7 de septiembre 
de 1985 y su reforma del 09 de enero de 1992. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación 
de los Artículos 245 numeralll de la Constitución de la República; 
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116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración 
Pública, 1 O, 11 y 27 de La Ley de Modernización y Desarrollo 
del Sector Agrícola, 54 del Reglamento de Organiiación, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo, Decreto 
Ejecutivo PCM-008-97 con vigencia a partir del 7 de junio de 
1997; Decreto No. 129 del 05 de febrero de 1971; y Decreto 
222-92 del 09 de enero de 1992, Protocolo de Adhesión de 
Honduras al Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero 
Centroamericano y sus reformas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar en cada una de sus partes la 
. RENOVACIÓN DEL CONVENIO PARA LAS 

NEGOCIACIONES DE UNAALIANZAESTRATÉGICA 
DE COMPRA YVENTADE GRANOS BÁSICOS ENTRE 
LA INDUSTRIA DE HARINAS DE MAÍZ BLANCO Y 
ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO 
(DEHMASA, IMSA, BACHOSA, DINANT) 
FEDERACIÓN NACIONAL DE AGRICULTORES Y 
GANADEROS DE .HONDURAS (FENAGH), 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES DE 
GRANOS BÁSICOS DE HONDURAS (PROGRANO), LA 
ASOCJACION DE PRODUCTORES DE GRANOS 
BÁSICOS DE OLANCHO (APROGRABO) CONSEJO 
NACIONAL CAMPESINO (CNC) Y EL CONSEJO 
COORDINADOR DE ORGANIZACIONES 
CAMPESINAS DE HONDURAS (COCOCH) Y POR EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA LAS SECRETARÍAS 
DE AGRICULTURA Y GANADERÍA (SAG) E 
INDUSTRIA Y COMERCIO (SIC). Suscrito el 2 de 
septiembre de 2009. 

SEGUNDO: Dada la trascendencia en la producción 
nacional, tanto en el apoyo al sector productor como al sector 
agroindustriai, los que vienen a contribuir con la seguridad 
alimentaria del país, este Convenio debe firmarse por (5) años, 
bajo el entendido de que el próximo gobierno tendrá la facultad 
de ratificarlo, modificarlo o derogarlo de acuerdo a las 
necesidades de producción que el país requiera o que se 
contemplen en el Plan de Gobierno que se prevea a implementar. 

TERCERO: Establecer un derecho arancelario de cero por 
ciento (0%) a las importaciones de maíz blanco clasificado en la 
partida arancelaria SAC 1005.90.30, en todos sus grados de 
calidad, y maíz amarillo para consumo humano, identificado en la 
partida arancelaria 1005.90.20, en todos sus grados de calidad, 
procedentes de países no rrúembros del Subsistema de Integración 
Económica Centroal]lericana que realicen las empresas firmantes 
del Convenio de Compra-Venta de maíz blanco, así como las 
empresas que se incorporen al mismo mediante unAddendum; 
siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en dicho 
Convenio, a efecto de satisfacer la demanda que no cubra la 
producción nacional, en base a las compras locales. 

CUARTO: La Secretaría de Agricultura y Ganadería 
determinará las cantidades a importar de acuerdo al mecanismo 
establecido en el Convenio de Compra-Venta de Maíz blanco en 
el cual se establece: 1) La relación de importación de maíz blanco 
es de 3qq importados por 1 qq comprado a los productores 
nacionales para la industria de harinas de maíz para consumo 
humano. Y la relación de importación de maíz amarillo para la 
fabricación de alimentos de consumo humano es de 3qq 
importados por 1 qq comprado a los productores nacionales. 2) 
En el caso de que la oferta nacional sea insuficiente para cubrir 
las necesidades de las industrias, la SAG previa verificación con 
el Ente Contralor y conocido por la Comisión de Supervisión del 
Convenio, deberá determinar la importación sin considerar la 
relación de importación descrita en el numeral primero de este 
ordinal CUARTO del presente acuerdo, pero considerando la 
proporcionalidad de la compra nacional, 3) Las cantidades 

· aprobadas siguiendo los numerales uno y dos anteriores, serán 
comunicados por escrito por la Secretaría de Agricultura y 
ganadería a la Secretaría de Industria y Comercio, quien a su 
emitirá un certificado de importación, autorizando la importación 
con derecho arancelario del cero por ciento (0% ), tal como lo 
establece el numeral segundo del presente acuerdo, notificando , 
posteriormente a la Dirección Ejecutiva de Ingresos al respecto. 

QUINTO: Queda prohibido que los productos importados 
al amparo de este acuerdo para fines de procesamiento, con el 
arancel preferencial del cero por ciento (0%) sean vendidos como 
grano entero para el consumo humano e industrial a otras industrias 
o persona natural que no participen en el convenio. En caso de 
contravención a esta disposición, los infractores deberán hacer 
efectivo el arancel vigente al momento de la importación, sin 
peljuicio de otras disposiciones establecidas en las leyes aduaneras 
del país. 

SEXTO: Los Certificados de Importación emitidos de 
conformidad con el presente acuerdo son intransferibles, 
nominativos, no consti~irán título valor y los derechos contenidos 
en ellos no podrán ser endosados o cedidos. 

SÉPTIMO: 1;:1 presente Acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá publicarse en el Diario Oficial "LA GACETA". 

COMUNÍQUESE: 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 
Presidente Constitucional de la República 

HÉCTORHERNÁNDEZAMADOR 
Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura y 

Ganadería 

SAMUEL BENJAMÍN BOGRÁN 
Secretario de Estado en los Despachos de Industria y 

Comercio 
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Avance 

1) Acuerda: Cancelar al ciudadano, JORGE ALBERTO 
RODAS GAMERO, del cargo de Secretario de Estado en 
el Despacho de Seguridad, a quien se le rinden las gracias 
por los servicios prestados. 

¡Pronto tendremos! 

LA CEIBA 

La Ceiba, Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptós. 
A-8yA-9 

Tel.: 443-4484 

A) Suplemento Corte Suprema de Justicia. 

, 

CE1VTROS DE D/._\VTR/Bl/ C/0/V: 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 1/2 cuadra arriba 
de Fannacia S IMÁN. Tel.: 550-8813 

CHOLUTECA 

Choluteca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del CampoAGACH 

Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Dirección: 
--------------------------------------------------------~-----------------------------------------------------

Teléfono: 

Emp~: --------------~---------------------------------------------------
_Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

Empresa Nacional de Artes Grlifius 
' (E.N.A.G.) 

PBX : 230-3026. Colonia Miraflores Sur, Cutro Clvico Gubernamental 

A. .. 
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Sección '' B '' 
AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria, por ley del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general Y. para efectos de ley, HACE 
CONSTAR: Que el señor MIGUEL ANGEL CARDONA A RITA, 
ha solicitado Título Supletorio del inmueble siguiente: Un lote,de 
terreno con un área de DOCE MANZANAS DE EXTENSION 
MÁS O MENOS ubicado en el lugar llamado De Aragón, del 
municipio de Santa Fe, Ocotepeque, con las colindancias siguientes: 
Al NORTE, con OLIMPIA ROSA y camino de por m,edio hasta 
topar a un zanjón; al SUR, con FRANCISCO RODRIGUEZ; al 
ESTE, con MELIDA p MELlA POLANCO; y, ~t OESTE, con 
FRANCISCO MARTINEZ y MARCOS HERNANDES OTRO 
LOTE DE TERRENO con un área de CINCO MANZANAS DE 
EXTE~SJÓN SUPERFICIAL, ubicado en lugar llamado EL 
ROBLON, municipio de Santa Fe, inmueble que fonlJan un solo 
cuerpo de DIECISIETE MANZANAS DE EXTENSION, con las 
colindancias siguientes: Al NORTE, con SANTANA RIVERA, 
camino, de por medio; al SUR, con propiedad de I:RANCISCO 
RODRIGUEZ; al ESTE, con, SANTIAGO HERNANDEZ; y al 
OESTE, con propiedad de MELIDA POLANCO, que he poseído 
quieta, pacífica e interrumpida por más de treinta años. 
Representante Legal Abog. RICARDO GUILLERMO 
CARDONA. 

Ocotepeque, 3 de febrero de 201 O 

WENDY CAROLINA AQUINO 
SRtA. POR LEY 

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL 
DE OCOTEPEQUE 

11 M., 12 A. y 11 M. 2010. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Primero de Letras Secciona! de 
· Juticalpa, Olancho, al público en general y para efectos de ley, HACE 

SABER: Que en fecha veinte de julio del afio dos mil siete, se presentó 
a este despacho la seflora FRANCISCA ANTONIA ROMERO, 
solicitando TÍTULO SUPLETORIO, sobre dos terrenos en la aldea de 
La Puzunca, Juticalpa, Olancho, con una extensión superficial de DIEZ 
Y NUEVE MANZANAS (19 MZS.), en el cual tiene los límites específicos 
siguientes: Al NORTE, con propiedad de LUIS HERNÁNDEZ;al SUR, 
calledepormedio; al ESTE, con propiedad de JUAN VALLADARES; y, 
al OESTE, con propiedad de MARÍA PONCE, el otro predio está situado 
en el mismo sitio de La Puzun~, y tiene una extensión superficial de DOS 
MANZANAS (2 MZS.), cuyas colindancias son las siguientes: Al NORTE, 
con propiedad de LUIS HERNÁNDEZ; al SUR, calle de por medio; al ESTE, 
calle de por medio y Moisés Escoto; al OESTE, con caserío de La Puzunca y 
propiedad de ESTEBAN MOTIÑO, que dicho inmueble lo tuve por donación 
que me hizo mi esposo el sef'l.or CA YETANO ACOSTAALVARENGA, quien 
no me entregó escritura pública por carecer de titulo de dominio inscrito de 
manera que lo he poseído en forma quieta, pacifica y no interrumpida por más 
de diez aflos, como lo requiere la ley.- Se ofrece información testifical de 
los seflores JOSÉ LUCAS MIRALDAACOSTA, SAMUEL MIRA LOA 
A COSTA Y CARLOS ERNESTO A COSTA CÁCERES.- Confiriéndole 
poder a la Abogada PAULA VANESSA RODRlGUEZ TORRES. 

Juticalpa, 09 de marzo del20 1 O 

AZUCENAPEROOMOMEJÍA 
SECREfARIA 

11M., 12A. y 11 M. 2010 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Admirústrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 
(50) de la ley de esta jurisdicción y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintiuno de 
septiembre del dos mil nueve, interpuso demanda ante esta 
judicatura con orden de ingreso No. 293-09, el señor Raúl Edgardo 
Soto Castro y otros, contra la Secretaría de la Presidencia, 
pidiendo que se declare nulo e ilegal acto administrativo. 
Reconocimiento de la situación jurídica individualizada de 
restitución, pago de salarios dejados de percibir, reintegro, 
indenmización y pago de prestaciones. Relacionado con WlOS actos 
administrativos tácitos, emitidos por la Secretaría de Estado en el 
Despacho de la Presidencia. 

11M. 2010. 

CINTHIA CENTENO PAZ 
SECRETARIA, POR LEY. 

JUZGADO DE LETRAS DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación al Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de la jurisdicción de lo Contencioso Adrrúnistrativo, 
y a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha siete de abril del dos mil diez, 
interpuso demanda ante la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, con orden de ingreso número No. 150-1 O, el 
Licenciado Jorge Wilfredo FonsecaAlvarado, en su condición 
de Apoderado Legal de la señora Ana María Romero, contra el 
Estado de Honduras a través de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas. Demanda contraída a pedir la nulidad de 
pleno derecho o en su defecto la anulación de actos administrativos 
de la Secretaría de Finanzas; el reconocimiento de una situación 
jtuídica individualizada y la adopción de medidas necesarias para 
su pleno restablecimiento consistente en el reintegro al puesto de 
trabajo y el reconocimiento de salarios dejados de percibir, costas 
del juicio, nivelación de salarios. Relacionada con el Acuerdo 
número 031 /201 O de fecha 11 de febrero del 20 1 O, emitida por 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas. 

MARCELAAMADORTHEODORE 
SECRETARIA 

11M. 2010. 
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Marcas de Fábrica 
liNo. solicitud: 27847-09 
2/ fecha de presentación: 25-09-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁURICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCA DELI, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro bás ico: 
5.1 /Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 / Denominación y 6.1/ Distintivo: PINDI Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

81 Protege y distingue: • 
Café, té, cacao, azúcar, atroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciOfles 
hechas de cereales, pan, pasteler!a y confiter!a, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/ 10/009 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26 A., 11 y 26M. 2010. 

11 No. solicitud: 27849-09 
2/ Fecha de presentación: 25-09-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTIC IOS BOCADELI, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- RE(41STRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
s :I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPEC IFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1 /Distintivo: QUESITRIX Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ Protcgt: y distingue: 
Cale, té, cacao, azúcar, arro7. tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel , jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/10/009 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26 A., 11 y 26M. 2010. 

1/ No. so licitud: 2785 1-09 
2/ Fecha de presentación: 25-09-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 / Denominación y 6.1/Distintivo: CHOCOLONAS Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, móstaza; vinagre. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/10/009 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26 A., 11 y 26M. 2010. 
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1/ No. solicitud: 27853-09 
2/ Fecha de presentación: 25-09-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADEL( SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1 /Distíntivo: MANI JAPONJTO Y DISEÑO 

~~JSb~;~I~~, 

.~ 

. -l· ; .~ .. ,.{;;: ; 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

~~tE 
8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre. 

8. JI Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad ln~ustrial. 

111 Fechade.emisión: 23/ 10/009 

12/ Reservas: No se reivindica "Mani." 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26 A., 11 y 26M. 2010. 

1/ No. solicitud: 1517· lO 
2/ Fecha de presentación: 18-01-20 lO 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pafs de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: PIKU2 Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 30 

8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pan, pastelería y confiterla, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: Fernando Godoy 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OF1CINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos ·de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JJI Fecha de emisión: 25/01/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA EN.OEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26 A., 11 y 26M. 2010. 

1/ No. solicitud: 27848-09 
2/ Fecha de presentación: 25-09-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, SOC IEDAD 

ANÓN IMA DE CAPITAL VARIABLE. 
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6. 1/Distintivo: PAPASITAS Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arro7~ tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y prcparac iones 
hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14/ 10/009 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26 A., 11 y 26 M. 2010. 
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11 No. solicitud: 27850-09 
2/ Fecha de presentación: 25-09-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: PIGUIS Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz. tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: Fernando Godoy 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14-10-09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26 A., 11 y 26M. 2010. 

1/ No. solicitud: 21433-09 
2/ Fecha de presentación: 22-07-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
4,1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador. 
4,2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: · 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: TROMPETAS DE PIZZA Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

81 Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pan, pastelería y confiterfa, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: Fernando Godoy 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12-08-09 

11/ Reservas: No S.;! reivindica "Pizza" 

Abogado CAMILO Z. BENDECK 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26 A., 11 y 26M. 2010. 

1/ No. ~o licitud: 21437-09 
2/ Fecha de presentación: 22-07-2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pals de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: BUENACHOS Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

81 Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: Fernando Godoy 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 1 2-08-09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO Z. BENDECK 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26 A., 11-y 26M. 2010. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Sección B \\¡,o, 1 cgalc' 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 11 DE MAYO DEL 2010 No. 32 

1/ No. solicitud: 21435-09 
2/ Fecha de presentación: 22-07-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DI·: FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: FRIJOL! CHIPS Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ Protege y {]istingue: 
Cate, té, cacao, azúcar. arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados ·comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12-08-09 

, 12/ Reservas: 

Abogado CAMILO Z. BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26 A .. 11 y 26M. 2010. 

1/ No. solicitud: 2009-021436 

2/ Fecha de presentación: 22/07/2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, S.A. DE C.V. 

4.11 Domicilio: San Salvador. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1/Distintivo: DOBRECITOS Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ Protege y distingue: 

Cate, té, cacao, azúcar, arro7, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harina~ y preparaciones 

_hechas de cereal es, pan. paste le ría y con ti tería, bcl ados comesti bies; miel, jarabe de 

melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28 de septiembre del año 2009. 

12/ Reservas: Sólo se reivindica la palabra DOBRECITOS, así como la disposición 

de los elementos de la etiqueta presentada. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26 A., 11 y 26M. 2010. 

1/ No. solicitud: 2009-021432 

2/ Fecha de presentación: 22/07/2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, S.A. DE C. V. 

4.1/ Domicilio: San Salvador. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1/Dístintivo: PROVOCONES Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ Protege y distingue: 

Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 

hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 

melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: FERNANDO GODOY 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28 de septiembre del año 2009. 

12/ Reservas: Sólo se reivindica la palabra PROVOCONES, así como la disposición 

de los elementos de la etiqueta presentada. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26 A., 11 y 26M. 2010. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1. t . .... .r ; .. :' .. 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 11 DE MAYO DEL 2010 No . ., ......... u 

1/ No. solicitud: 32787-09 
2/ Fecha de presentación: 18-11-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Baxter lnternationallnc. 
4.1/ Domicilio: One Baxter Parkway. Deertield, lllinois 60015.USA. 
4.2/ Organizada b~jo las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1 /Distintivo: CLINOMEL 

6.21 Reivindicaciones: 
CUNOMEl 

7/ Clase Internacional : 05 

8/ Protege y distingue: 
Preparaciones y sustancias farmacéuticas, preparaciones y sustancias 
nutritivas, electrolitos, elementos de rastro y vitaminas, todos para la 
administración perenteral (intravenosa o intraperitonal} o entera!, emulsiticaciones 
lípidas y aminoácidos para la nutrición parenteral. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/1 J/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 26 A. y 11 M. 2010. 

1/No. solicitud: 34574-09 
2/ Fecha de presentación: O 1-12-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: PARIS HILTON 
4.1/ Domicilio: 250 North Canon Orive, 2nd Floor, Beverly Hill, California, 9021 O, 

U. S.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO . 
5/Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: HEJR BY PARIS HILTON 

HE IR BY PARIS HILTO N 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

81 Protege y distingue: 
Fragancias, especificamente agua de tocador; colonia; preparaciones para 

af.:itado. específícamcntc. gel para afeitado, crema para a li!itado. bálsamo para 
afi.:itado, loción para afeitado. loción para después de afeitar. bálsamo para después 
de afeita r, acondicionadores para piel, loc ión humectan te, champú de c uerpo 
y cabello, gel de baño, gel de ducha, jabón. para piel , jabón líqu ido para 
manos, cara y cuerpo; talco. crema para los ojos. gel para ojos. tónico para la 
piel y desodorante. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS OATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08/02/10 

ll/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 26 A. y 11 M. 2010. 

1/ No. solicitud: 2010-004502 
2/ Fecha de presentación: 1 0/02/201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: LACTEOS DE HONDURAS, S.A. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: VAINISULITA Y ETIQUETA 

7/ Clase Internacional: 29 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; .frutas y legumbres en conserva, 

congeladas, secas y cocidas; jaleas, mermeladas. compota; huevo, leche y productos 

lácteos; aceites y grasas comestibles. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 8 de marzo del año 2010 

t 2/ Reservas: Se reivindiclll! los colores, tal como se presenta en el ejemplar que le 

acompai'la, no se reivindica ninguna denominación incluida en la etiqueta que no sea 

"VAINISULITA". 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedau Industrial 

8, 26 A. y 11 M. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Gan·ta 

11 No. solicitud: 5783-10 
2/ Fecha de presentación: 23-02-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 

' 4/ Solicitante: LACTEOS DE HONDURAS, S.A. 
4.11 Demicilio: San Pedro Sula. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
S. ti Fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: VAJNJSULITA Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 
Los colores: azul marino, azul celeste, verde, amarillo, rojo, blanco. 

7/ Clase Internacional: 30 

81 Protege y distingue: 
·Café té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas (condimentos); 
especias; hielo. 

8. JI Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE 
E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 08/03/1 O 

12/ Reservas: ~o lamente se protege "VAINISULITA". 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 26 A. y 11 M. 2010. 

11 No. solicitud: 5785-1 O 
2/ Fecha de presentación: 23-02-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJ.CA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LACTEOS DE HONDURAS, S.A. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula. 
4.2/ Organizada bajo las leyes ~e: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
S. ti Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: FRESISULITA Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 
Los colores: azul, rosado, verde, blanco amarillo, rojo. 

7/ Clase Internacional : 30 

2010 No. 32,208 

8/ Protege y distingue: 
Café té, cacao, azúcar, arro71 tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas (condimentos); 
especias; hielo. 

8 .1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08/03/1 O 

12/ Reservas: Solamente se protege "FRESISULITA". 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 26 A. y 11 M . . 20\0. 

1/ No. solicitud: 4503-1 O 
2/ Fecha de presentación: 10-02-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: LACTEOS DE HONDURAS, S.A. 
4.11 Domicilio: San Pedro Sula. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: FRESISULA Y ETIQUETA ' 

6.2/ Reivindicaciones: 
Los colores: azul, rosado, verde, blanco, verde, amarillo. 

7/ Clase Internacional: 29 

81 Protege y distingue: 
Carne, pescado, aves y éaza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos 
lácteos; aceites y grasas comestibles. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE 
E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USÓ EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04/03/1 O 

12/ Reservas: 

. Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 26 A. y 11 M. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

~ .. 

La Gacela REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIG 11 DE MAYO DEL 2010 No. 3 

liNo. solicitud: 4501-10 
2/ Fecha de presentación: 10-02-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
-A.-TITULAR 
4/ Solicitante: LACTEOS DE !-ION DURAS, S.A. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1 /Distintivo: VAINISULA Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 
Los colores: azul marino, azul celeste, verde, amarillo, rosado, blanco. 

7/ Clase Internacional: 29 

8/ Protege y distingue: 
Carne, pescado, aves y caza, extmctos de carne, frutas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jaleas, menneladas, compotas; huevos, leche y productos 
lácteos; aceites y grasas comestibles: 

8. JI Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE 
E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04/03/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 26 A. y 11 M. 2010. 

JI No. solicitud: 36580-06 
2/ Fecha de presentación: 27-10-06 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: COMUNIDAD HUEVO, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Luz Savignon No. 513 piso, Col. del Valle 03100, México, D.F. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras .. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: UNA PELICULA DE HUEVOS 

UNA PELICULA DE HUEVOS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 16 

8/ Protege y distingue: 
Papel, cartón y articulos de estos materiales, no comprendidos en otras clases; 
productos de imprenta; material de encuadernación; fotografias, papelerfa; adhesivos 

(pegamentos) para la papelería o la casa; material para artista~; pinceles; máquinas de 
escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material de instrucción y de ensenanza 
(excepto aparatos); materiales plásticos para embalaje (no comprendidos en otras 
clases); caracteres de imprenta; clichés. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DENNJS MATAMOROS BATSON 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: CARLA ANDREA LOVO MUNGUÍA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público pam efectos de ley corr.espondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/0211 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 26 A. y 11 M. 2010. 

1/ No. solicitud: 2005-013778 
2/ Fecha de presentación: 17/06/2005 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL INDITEX, S.A. 
4.1/ Domicilio: Avenida de la Diputación, edificio INDITEX 15142 Arteixo Coruña, 

España. 
4.2J Organizada bajo las leyes de: Espana. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintiovo: XDYE 

XDYE 
7/ Clase Internacional: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; tmbajos de 

oficina servicios de venta al detalle en comercios; servicios de ayi.lda en la dirección de 
los negocios o funciones comerciales de una empresa industrial o comercial; 

organizaciones de exposiciones con fines comerciales o de publicidad; servicios de 

modelos para fines publicitarios o de promoción de ventas, edición de textos 

publicitarios; decoración de escaparates, servicios de ayuda a la explotación de una 
empresa comercial en régimen de franquicia; demostración de productos, organización 
de ferias con fines comerciales o publicitarios; promoción de ventas (para terceros); 

ventas en pública subasta, servicios de promoción y gestión de centros comerciales, 
servicios de ayuda a las funciones comerciales de un negocio consistente en la gestión 
de pedidos a tmvés de redes globales de comunicación. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23 de diciembre del ano 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 26 A. y 11 M. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

•·. ' ' 

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA 11 DE MAYO DEL 2010 No. 3 

1/No. solicitud: 2007-001298 
2/ Fecha de presentación: 1210 1/2007 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: STRADIVARIUS ESPAÑA, S.A. 
4.1/ Domicilio: Polígono Industrial de Sabón, avenida de la Diputación s/n 1 5142 

Arteixo a Coruila. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Espai'la. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: STRADIVARIUS 

STRADIVARIUS 
7/ Clase Internacional: 3 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas) jabones; perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos; productos para el 
afeitado; agua de tocador; ailíl para azulear la ropa, almidón (apresto); productos . 
químicos para avivar los colores para uso doméstico (lavado de ropa); bastocillo de 
almidón para uso cosméstico; mascarilla de belleza; preparaciones cosméticos para el 
bronceado de la piel, productos cosméticos para el cuidado de la piel ; colorantes y 
tintes para el cabello; betunes y cremas para el calzado; cera, champús, neceseres de 
cosmética; productos depilatorios; productos para desmaquillar; desodorantes para 
uso personal (perfumería), lápiz de labios, lápices para uso cosmético; lacas para el 
cabello y las uilas; productos para quitar las lacas, toallitas impregnadas de lociones 
cosméticas; lociones para después del afeitado; lociones para uso cosméticos; productos 
de maquillaje; pomada para uso cosmético; quita manchas; productos para perfumar 
la ropa; productos para el cuidado de las uilas, cera de pez para zapatero; cremas para 
el cal~do decolorante para uso cosmético, extracto de flores (perfumería); incienso; 
maderas aromáticas; motivos decorativos para uso cosméticos, pestai'ias y ui'ias 
postiza, piedra pómez, potpurri aromática, preparaciones cosméticas para el 
adelgazamiento; preparaciones cosméticas para el baño; preparaciones para la 
ondulación del cabello; productos de lavado; productos de tocador; productos para el 
cuidado de la boca para uso no médico; sales para el bailo que. no sean ·para uso 
médico, productos higiénicos que sean productos de aseo; aceites de tocador, productos 
antisolares (preparaciones cosméticos para el bronceado de la piel); agua de co_lonia; 
jabones de desodorante; talco para tocador. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22 de febrero del ai'lo 2010 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 26 A. y 11 M. 2010. 

1/No. solicitud: 2005-013779 
2/ Fecha de presentación: 17/06/2005 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (INDITEX, S.A.) 
... I/ Domicilio: Avenida de la Diputación, edificio INDITEX 15142 Arteixo (A 

Corui'la), Espai'ia, Espai'ia. 
4.2J Organizada bajo las leyes de: Espaila. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: XDYE 

XDYE 
7/ Clase Internacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Prendas confeccionadas para vestir para mujer, hombre y niño, calzados (excepto 
ortopédicos). sombrería, vestimenta para automovilistas y ciclistas; baberos que no 
sean de papel; bandas para la cabeza (vestimenta); albornoces; trajes de bailo; gorros 
y sandalias de baño; boas (para llevar alrededor del cuello); ropa interior; pañales
braga; bufandas, capuchas (para vestir); chales; cinturones (vestimenta); conjuntos 
ski acuáticos; corbatas; corsés (fajas); echarpes; estolas (pieles); fulares; gorros; 
guantes (vestimenta); lenc.ería interior; mantillas, medias, calcetines; pailuelos de 
cuello; paila les en materia textiles, pieles (para vestir), pijamas; suelas; tacones; velos 
(para vestir); tirantes, vestidos de papel; trajes de gimnasia y deporte; canastillas; 
esclavinas·(para vestir); maillots; mitones; orejeras (vestimenta); plantillas. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

J 1/ Fecha de emisión: 23 de diciembre del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 26 A. y lt M. 2010. 

JI No. solicitud: 2010-005784 
2/ Fecha de presentación: 23/02/2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LACTEOS DE HONDURAS, S.A. 
4.11 Domicilio: San Pedro Sula. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: FRESISULA Y ETIQUETA 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 

hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 

melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas (condimentos); 

especias; hielo. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 8 de marzo del afio 2010 

12/ Reservas: Se reivindican los colores. 
Se protegerá "FRESISULA Y ETIQUETA", los dem ás elementos 

denominativos que aparecen en la etiqueta no se reivindican. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 26 A. y 11 M. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1/ No. solicitud: 2005-013784 
21 Fecha de presentación: 17/06/2005 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: INDUSTRIA DE DI SEÑO TEXTIL, S.A. (INDITEX, S.A.) 
4.11 Domicil io: Avenida de la Diputación, edificio INDITEX 15142 Arteixo (A 

Coruña), España, España. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: España. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: XDYE 

XDYE 
7/ Clase Internacional: 9 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos científicos, náut icos, geodésicos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos de pesar, de medida, de señalización, de control (inspección). 
de socorro (salvamento) y de enseñanza; aparatos para la conducción, distribución, 
transformación. acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos para el 
registro, transmisión, reproducción del sonido o imágenes; soportes de registro 
magnéticos, discos acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos 
de previo pago; cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipos para el tratamiento 
de la información y ordenadores; extintores; gafas antideslumbrantes, cadenitas de 
lentes (quevedos); calzado de prot~cción contra accidentes, las irradiaciones y el 
fuego; chalecos antibalas, de natación y salvavidas; lentes de contacto; cordones de 
lentes (quevedos); metros de costureras; cristales de gafas; estuches de gafas, para 
lentes (quevedos) y para lentes de contacto; trajes y ropa para la protección contra 
el fuego; monturas de gafas y lentes (quevedos); gafas (óptica); gafas de sol; guantes 
de inmersión; guantes para la protección contra accidentes; trajes de inmersión; lentes 
(quevedos); lentillas ópticas; taJjetas magnéticas; trajes de protección contra accidentes 
y radiaciones; trajes especiales de protección para aviadores; agendas electrónicas; 
aparatos para el desmaquillaje eléctricos; aparatos telefónicos, básculas (aparatos de 
pesar), brújulas; cajas contables; cascos de protección; catalejos, cronógrafos (aparatos 
de registro de tiempo); cucharas dosificadoras; cuenta-pasos (podómetros); discos 
compactos (audiovideo); discos ópticos compactos; espejos (óptica); flotadores para 
natación; gemelos (óptica); impresoras para ordenadores; indicadores de temperatura; 
instrumentos para gafas; programas de juegos, lectores de casettes; lectOres de código 
de barras; linternas de señales mágicas y ópticas; lupas (óptica); máquinas de dictar y 
facturar; mecanismos para aparatos que se ponen en marcha por la introducción de 
una ficha; pesos; pilas eléctricas y galvánicas; planchas eléctricas; programas de 
ordenador (programas grabados); programas de sistemas operativos grabados (para 
ordenadores); ratón (informática); traductoras electrónicas de bolsillo; transistores 
(electrónica); termómetros que no sean para uso médico; aparatos para juegos 
concebidos para ser utilizados solamente con receptor de televisión. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 23 de diciembre del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 26 A. y 11 M. 201 O. 

11 No. solicitud: 2005-013785 
21 Fecha de presentación: 17/0612005 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITIJLAR 
41 Solicitante: INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (INDITEX, S.A.) 
4.1/ Domicilio: Avenida de la Diputación, edificio INDITEX 15142 Arteixo (A 

Coruña), España, España. 
4.2J Organizada bajo las leyes de: España. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 

2010 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: XDYE 

XDYE 
7/ Clase Internacional: 3 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

No. 32 

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar; (preparaciones abrasivas) jabones; perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos, cador, añil para 
azulear la ropa, almidón (apresto) productos químicos para avivar los colores para 
uso domé_stico (lavado de ropa), bastoncillos de algodón para uso cosmético, para el 
cuidado de la piel áticas; motivos decorativos para uso cosmético; pestañas y uñas 
postizas, piedra pómez; potpurris aromáticos; preparaciones cosméticas para el 
adelgazamiento, preparaciones cosméticas para el bai\o; preparaciones para la 
ondulación del cabello; productos de lavado; productos de tocador; productos para el 
cuidado de la boca para uso no médico; sales para el baño que no sean para uso 
médico; productos higiénicos que sean productos de aseo; aceites de tocador. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ NC'mbre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 qe la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23 de diciembre del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDAL ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 26 A. y 11 M. 2010. 

1/No. solicitud: 2010-004500 
2/ Fecha de presentación: 10/02/201 O 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LACTEOS DE HONDURAS, S.A. 
4.11 Domicilio: San Pedro Sula. 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FRESISULITA Y ETIQUETA 

71 Clase Internacional: 29 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jareas, mermeladas, compota; huevo, leche y productos 
lácteos; aceites y grasas comestibles. 

D.-Al'()DERADO LEGAL 
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

lll Fecha de emisión: 8 de marzo del año 2010 

12/ Reservas: Se reivindican los colores, tal como se presenta en el ejemplar que le 
acompaña, no se reivindica ninguna denominación incluida en la etiqueta que no sea 
"FRESISULITA". 

Abogada EDA SUYAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 26 A. y 11 M. 201 O. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados
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La Caceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA 11 DE MAYO DEL 2010 No. 32,208 

1/ No. solicitud: 5206-09 
2/ Fecha de presentación: 13-02-2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Distribuidora El Porvenir, S. de R.L. 
4.1/ Domicilio: Ciudad de San Pedro Sula, Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: Honduras 
5.3/ Código país: HN 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: GRS 

·GAS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 11 

8/ Protege y distingue: 
Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, de 
refrigeración, de secado, de ventilación, de distribución de agua e instalaciones. 

8. l 1 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: ANDRÉS ROBERTO LACAYO 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 

12/ Reservas : 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11 , 26M. y 10 J. 2010. 

1/No. solicitud: 10074-10 

2/ Fecha de presentación: 06-04-2010 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F Á.BRICA 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 

4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaz~ New Brunswick, New Jersey, 

08933, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

~5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6.1/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KORRES Y DISEÑO 

e KORRES 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional:' OS 

8/ Protege y distingue: 
Preparaciones dermatológicos tópicas para tratar las enfermedades de la piel y el 
cabello. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre~ DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 16/04/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11, 26M. y JO J. 2010. 

1/No. solicitud: 10075-10 

2/ Fecha de presentación: 06-04-2010 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 

4l Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 

4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 
08933, Estados Unidos de América. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 

5.1/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: KORRES Y DISEÑO 

e KORRES 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 03 

81 Protege y distingue: 
Preparaciones de tocador para el cuidado y limpieza de la piel y el cabello. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21/04/ 1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11. 26M. y JO J. 2010. 

B. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados
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La Caceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP No. 32~208 

1/ No. solicitud: 5312-1 O 
2/ Fecha de presentación: 19-02-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GRUPO P.I. MABE, S.A. DE C.V. 
4.1/Domicilio: Puebla, Puebla, México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Dístintivo: JUEGUITOS 

JUEGUITOS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 16 

81 Protege y distingue: 
Papel, cartón y artículos de estas materias, no comprendidos en otras clases; 
productos de imprenta; artículos de encuadernación; fotografías; papelería; 
adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas; 
pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material 
de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas para 
embalaje (no comprendidas en o'tras clases); naipes (barajas (AL)); caracteres 
de imprenta; clichés y especialmente pañales desechables para bebé. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artfc~lo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. ' 

11/ Fecha de emisión: 05/03/ 1 O 

· 12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11 , 26M: y 10 J. 2010. 

1/No. solicitud: 10076-10 
2/ Fecha de presentación: 06-04-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLAR 
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 

008933, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
'5.21 Pafs de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: LISTERINE ZERO 

LISTERINE ZERO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 Protege y distingue: 
Enjuagues bucales medicados. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

. E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16/04/1 O 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11 , 26M. y 10 J. 2010. 

1/ No. solicitud: 10077-1 O 
2/ Fecha de presentación: 06-04-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunsw.ick. New Jersey, 

008933, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: LISTERINE ZERO 

LISTERINE ZERO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

81 Protege y distingue: 
Enjuagues bucales no.medicados. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21 /0411 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11 ,26 M. y 10 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

•• • 

La Gaceta 

liNo. solicitud: 10500-10 
2/ Fecha de presentación: 09-04-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: ALPHABRANDS, INC. 
4.11 Domicilio: Panamá, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: ARIA 

ARIA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase l!jternacional: 30 

81 Protege y distingue: 
Café. té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones a base de cereales, pan, productos de pastelerfa y de confitería, 
helados; miel , jarabe de melaza; levadura, polvos para hornear; sal, mostaza; 
vinagre; salsas (condimentos); especias, hielo; especialmente pastas alimenticias 
y espaguetis. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/Nombre: WALTER IVÁN LÓPEZ C. 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 30/0411 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11, 26M. y 10 J. 2010. 

liNo. solicitud: 8878-10 
2/ Fecha de presentación: 23-03-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: ALPHABRANDS, INC. 
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá. 

· 4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: ARIA 

ARIA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 29 

8/ Protege y distingue: 
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne: frutas y verduras, 

2010 No. 32,208 

hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, secas y co.cidas: jaleas, confituras, 
compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestíbles. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/Nombre: WALTER IVÁN LÓPEZ C. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

lll Fecha de emisión: 27/04/ 1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11, 26M. y 10 J. 2010. 

1/ No. solicitud: 32250-09 
21 Fecha de presentación: 13-11-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LABORATORIOS SOPHIA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Avenida Hidalgo 737 S. H. Apdo. Postall-527 Guadalajara, México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País dé origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: BIORETJN VITENO 

BIORETIN VITENO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 Protege y distingue: 
Suplementos alimenticios. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: WALTER IV ÁN LÓPEZ CRUZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24/11/10 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11 , 26M. y JO J. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Serl'ión B \\isus l.e~ale~ 

La Gaceta REPUBLJCA DE HONDURAS - TEGUCIGA 11 DE MAYO DEL 2010 No. 32,208 

1/ No. solicitud: 2010-006393 
2/ Fecha de presentación: 02/03/2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: EMPRESAS CMCP, S.A. 
4.1/ Domicilio: Agustinas No. 1343, piso 8, Santiago. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Chile. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DUAI.ETJT;; 

DUALETTE 
7/Ciase Internacional: 16 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; 
productos de imprenta; artículos de encuadernación; fotogralias: papelería; 
adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas; 
pinceles; máquinas de escribir y artículos de olicina (excepto muebles); material 
de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); materias plást icas para 
embalaje (no comprendidas en otras clases): caracteres de imprenta clichés, 
en especial productos hechos de papel tissue, tales como pañuelos desechables 
de papel, serví lletas de papel, papel higiénico, toallas de papel , pañale's 
desechables de papel para bebés y sábanas de papel. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26 de abril del año 2010 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Ahogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propit!dad Industrial 

11, 26M. y 10 .1. 2010. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de solicitud: 2006-020457 
Pecha de! presentación: 31 de mayo del año 2006 
recha de emisión: 14 de septiembre del año 2006 
Solicitante: MAKHTESI·IIN CHEMICAL WORKS l:t'D., domiciliada en 
Beer Sheva, tsra\!1, organizada bajo las leyes de Israel. 
Apoderado: D.\NIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: · 
No tiene. 
Distintivo: THIONEX 

THIONEX 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

Protege y distingue: 

lnsc:cticidas, fungicidas y herbicidas agroquímicos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de! ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

11. 26M. y IO.J. 2010. 

1/ No. solicitud: 2009-034677 
2/ Fecha de presentación: 02/1 2/2009 
3/ Solicitud de regi stro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: EL GRANJERO, S.A. 
4.11 Domici lio: Final colonia Luz, plantel El Granjero, San Salvador .. 
4.2./ Organi7.ada bajo las leyes de: El Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

· 6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EL GRANJERO 

EL GRANJERO 
7/ Clase Internacional: 31 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en 
otras clases; animales vivos; frutas y legumbres frescas; sem illas, plantas y 
!lores.naturales; alimentos para los animales; malta. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión : 23 de abrí 1 del año 201 O 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESI31A ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11 , 26M. y 10 J. 2010. 

1/ No. solicitud: 2006-036247 
21 Fecha de presentación: 25/10/2006 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR . 
4/ Solicitante: BRISTOL MYERS SQUIBB COMPANY 
4. 11 Domicilio: New York, New York. 
4.2J Organizada bajo las leyes de: U.S.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJE~O 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: IXEMPRA 

IXEMPRA 
7/ Clase Internacional: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparac iones farmacéuticas para uso humano. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Ft!cha de emisión: 18 de marzo del ai'io 201 O 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1 L 26M. y JO J. 2010. 

B. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

~ ('H' I O II R \ \ 1'1 " 1 eg.II n 

Lt Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 11 DE MAYO DEL 2010 No. 32,208 

11 No. solicitud: 20 l 0-0 l 0600 
2/ Fecha de presentación: 12/04/2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: DISTRIBUIDORA DE CAFÉ GUTIERREZ 
4.11 Domicilio: Aldea Las Mercedes. municipio de Las Flores, departamento de 

Lempira. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EL JARRON CATRACHO Y ETIQUETA 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: WILFREDO R!VAS BORJAS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondienh:. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 6 de mayo del año 201 O 

12/ Reservas: Se protege únicamente café. No se reivindican los elementos comunes 
contenidos en la etiqueta. ni la frase: TRADICION DE MI PUEBLO, SABOR Y 
CALIDAD. 

Abogada EDA SUYAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11 , 26M. y JO J. 2010. 

1/No. solicitud: 2009-036177 
2/ Fecha de presentación: 17/12/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: HONDURAS QUIMICA. S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: Col. Villavieja, salida a Danlí, Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2J Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: CAMPEON 

7/ Clase Internaciona l: 19 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tapagotera. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: CÉSAR ANTONIO CASTELLANOS DOMÍNGUEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30 de abril del año 2010 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11 , U, M. y 10 J. 2010. 

; . 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de solicitud: 2008-001338 
Fecha de presentación: JI de enero del año 2008 
Fecha de emisión: 24 de enero del año 2008 
Solicitante: PROMOVISION. S.A. DE C.V .• domiciliada en edilicio NOVEL 
CENTER, local 1 02-A, Tegucigalpa, organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: ELYN JANINE ORTEZ MOLINA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: HANDY BULB & ETIQUETA 

' 
..... . ·: .· • ·.· . ¡ • · . . : • -.~· ,, · ·· .... ·A--.-_ N·.·.· .. o· ··· __ =v. -· / ·. __ · · ·· s·uLB 

Clase: ll Internacional. · · · 

Reservas: No tienc. 

PROTEGE Y D!SNTIGUE: 
Produc~os para alumbrado. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

8, 26A. y 11 M. 2010. 

1/No. solicitud: 2009-014816 
2/ Fecha de presentación: 18/05/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: VEKA AG 
4.1 / Domici lio: Dieselstrasse 8, D-48324, Sendenhorst. 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: VEKA Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 19 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Materiales de construcción, ventanas de plástico, persianas enrollables de plástico. 

plástico puertas, sistemas de ventanas de plástico, sistemas de persianas enrollables 
de plástico, sistemas de puertas de plástico, persianas, techos, cubiertas y particiones, 

sellos y perfiles de plástico, vallas, barandas, balcones o cubiertas de plástico. 
extrusiones de plástico en la naturaleza de cubiertas, placas de pared sec;;t y la conexión. 

así como accesorios para todos los productos men.cionados. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS BATSON 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de lt:y correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de em isión: 12 de noviembre del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de _la Propiedad Industrial 

8, 26 A. y 11 M. 201 O. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 11 DE MAYO DEL 2010 No. 32,208 

I/ No. solicitud: 2009-021434 
2/ Fecha de presentación: 22107/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: San Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 /Distintivo: GUSTITOS Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre; 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28 de septiembre del ai'lo 2009. 

J 2/ Reservas: Sólo se reivindica la palabra DOBRESITOS así como la disposición 
de los elementos de la etiqueta presentada. 

Abogado CAMILO C. BENDECK 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26 A., 11 y 26M. 2010. 

1/ No. solicitud: 883-10 

2/ Fecha de presentación: 08-01-1 O 

3/ Solicitud de regjstro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITIJLAR 

4/ Solicitante: Mülhens GmbH & Co. KG 

4.1/ Domicilio: Venloer Strasse 241 -245, 50823 KOln, Germany 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

(5)/ Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código País: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN . 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GUILTY 

GUILTY 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífiicos. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DENNIS MATAMOROS 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lnd~strial. 

J1/ Fecha dr emisión: 18/01 /1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 26 A. y 11 M. 2010 

1/ No. solicitud: 2010-009262 

2/ Fecha de presentación: 26/03/201 O 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.-TITULAR 

4/ Solicitante: CORPORACION MEDICA, S. DE R.L. DE C.V. 

4.1 / Domicilio: Bo. San Felipe, atrás de Iglesia Medalla Milagrosa. 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CORMED 

7/ Clase Internacional: 10 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Material y equipo médico quirúrgico. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: ALEYDA SUYAPA BARAHONA BORJAS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20 de abril del afio 2010 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11, 26 M. y 10 J. 20 IO. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

-, . 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP 11 DE MAYO DEL 2010 No. 

1/ No. solicitud: 22112-09 
2/ Fecha de presentación: 29/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: TERNIUM INTERNACIONAL llONDlJRAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Bou lcvard carretera Tegucigalpa, 1/2 kilómetro después del puente 

Chamclecón, Búfalo, Villanueva, departamento de Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1 íDistintivo: TR-72 

TR-72 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 06 

8/ Protege y distingue: 
Metales comunes y sus aleaciones: materiales de éonstrucción metálicos, 
construcciones transportables metálicas, materiales metálicqs para vías férreas, 
cables e' hilos metálicos noeléctricru;, cerrajería y ferretería metálica, tubos metálicos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13 de agosto del ailo 2009. 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A., 11 y 26M. 2010. 

liNo. solicitud: 221..()1-09 
21 Fecha de presentación: 29/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: TERNIUM INTERNACIONAL HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Boulevard carretera Tegucigalpa, 1/2 kilómetro después del puente 

Chamelecón, Búfalo, Villanueva, departamento de Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
'51 Registro básico: 
!5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distíntivo: T0-70 

T0-70 
6.21 Reivindicaciones: 

11 Clase Internacional: 06 

81 Protege y distingue: 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos, 
construcciones transportables metálicas, materiales metálicos para vías férreas, 
cables e hilos metálicos no eléctricos, cerrajería y ferretería metálica, tubos metálicos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 18 de agosto del año 2009. 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO C. BENDECK 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A., 11 y 26M. 2010. 

1/ No. solicitud: 22102-09 
2/ Fecha de presentación: 29/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: TERNIUM INTERNACIONAL HONDURAS, S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Boulevard carretera Tegucigalpa, 1/2 kilómetro después del puente 

Chamelecón, Búfalo, Villanueva, departamento de Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
'5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1 / Distintivo: T0-99 

T0-99 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/Ciase lntemacional: 06 

8/ Protege y distingue: 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos, 
construcciones transportables metálicas, materiales metálicos para vías férreas, 
cables e hilos metálicos no eléctricos, cerrajería y ferretería metálica, tubos metálicos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión : 14 de agosto del año 2009. 

121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A., JI y 26M. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Gant<t 

1/ No. solicitud: 22104-09 
2/ Fecha de presentación: 29/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TERNIUM INTERNACIONAL HONDURAS. S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Boulevard carretera Tegucigalpa. 1/2 kilómetro después del})Uente 

Chamelecón, Búfalo, Villanueva, departamento de Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: TRN-100/35 

TRN-100/35 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 06 

8/ Protege y distingue: 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos, 
construcciones transportables metálicas, materiales matálicos para vías férreas, 
cables e hilos metálicos no eléctricos, .cerrajeria y ferretería metálica, tubos metálicos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 14 de agosto del ailo 2009. 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
. Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A., 11 y 26M. 2010. 

1/ No. solicitud: 22106-09 
21 Fecha de presentación: 29/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITIJLAR 
41 Solicitante: TERNIUM INTERNACIONAL HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Boulevard carretera Tegucigalpa, 1/2 kilómetro después del puente 

Chamelecón, Búfalo, Villanueva, departamento de Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: GALVATHERM OS 

GALVATHERM OS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 06 

":). ·.:... 

11 DE MAYO DEL 2010 No. 

8/ Protege y distingue: 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos, 
construcciones transportables metálicas. materiales metálicos para vías férreas. 
cables e hilos metálicos no eléctricos, cerrajería y ferretería metálica. tubos metálicos. 

8.1/ Página adicional.. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de .ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14 de agosto del ai'io 2009. 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A., 11 y 26M. 2010. 

liNo. solicitud: 22114-09 
21 Fecha de presentación: 29/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITIJLAR 
4/ Solicitante: TERNIUM INTERNACIONAL HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Boulevard carretera Tegucigalpa, l/2 kilómetro después del puente 

Chamelecón, Búfalo, Villanueva, departamento de Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
!5.1/ Fecha: 
5.11 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: GALVATECHO 

GALVATECHO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 06 

8/ Protege y distingue: 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos, 
construcciones transportables metálicas, materiales metálicos para vías férreas, 
cables e hilos metálicos no eléctricos, cerrajeria y ferreterla metálica, tubos metálicos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14 de agosto del ano 2009. 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A., 11 y 26M. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS -

1/ No. solicitud: 22098-09 
2/ Fecha de presentación: 29/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITIJLAR 
4/ Solicitante: TERNIUM INTERNACIONAL HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Boulevard carretera Tegucigalpa, 112 kilómetro después del puente 

Chamelecón, Búfalo, Villanueva, departamento de Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pals de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: AISLAKOR 

AISLAKOR 
6.2/ Reivindicaciones: 

71Clase Internacional: 06 

8/ Protege y distingue: 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos, 
construcciones transportables metálicas, materiales metálicos para vias férreas, 
cables e hilos metálicos no eléctricos, cerrajería y ferreterla metálica, tubos metálicos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.-SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13 de agosto del ailo 2009. 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A., 11 y 26M. 2010. 

1/No. solicitud: 22107-09 
21 Fecha de presentación: 29/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITIJLAR 
4/ Solicitante: TERNIUM INTERNACIONAL HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Boulevard carretera Tegucigalpa, 1/2 kilómetro después del puente 

Chamelecón, Búfalo, Villanueva, departamento de Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: TS-101 

TS-101 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase 1 ntemacional: 06 

11 DE MAYO DEL 2010 No. 

8/ Protege y distingue: 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción met{tlicos, 
construcciones transportables met61icas, materiales metálicos para vías férreas, 
cables e hilos metálicos no eléctricos, cerrajería y ferreteria metálica, tubos metálicos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18 de agosto del año 2009. 

121 Reservas: 

Abogado CAMILO C. BENDECK 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A ., 11 y 26M. 2010. 

1/No. solicitud: 22103-09 
1.1 Fecha de presentación: 29/07/09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: TERNIUM INTERNACIONAL HONDURAS, S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Boulevan;l carretera Tegucigalpa, 1/2 kilómetro después del puente 

Chamelecón, Búfalo, Villanueva, departamento de Cortés. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/Fecha: 
~.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: TR-90 

TR-90 
.6.21 Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 06 

81 Protege y distingue: 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos, 
construcciones transportables metálicas, materiales metálicos para vias férreas, 
~les e hilos metálicos no el~cos, cerrajeria y ferreteria metálica, tubos metálicos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18 de agosto del año 2009. 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO C. BENDECK 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A., 11 y 26 M. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

• 1 

Sl'l"raon B \1 1\o' 1 egah.'' 

1 ,, Caceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 11 DE MAYO DEL 2010 No. 

11 No. solicitud: 22097-09 
2/ Fecha de presentación: 29/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF. FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TERNIUM INTERNACIONAL HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Bou levard carretera Tegucigalpa, 1/2 kilómetro después del puente 

Chamelecón, Búfalo, Villanueva, departamento de Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: COSTANERA 

COSTANERA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lnte.macional: 06 

81 Protege y distingue: 

Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos, 
construcciones' transportables met.íllicas, materiales métálicos para vías férreas, 
cables e hilos metálicos no eléctricos, cerrajería y ferretería metálica, tubos metálicos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18 de agosto del año 2009. 

12/ Reservas: 

Abogado CAM ILO C. BENDECK 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A., 11 y 26M. 2010. 

tiNo. solicitud: 6806-{)9 
2/ Fecha de presentación: 27/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: BOCADELI, S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: ARROCINES 

ARROCINES 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos de l café, harinas y 
preparac iones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comes
tibles. miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo q1.1e se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artícu lo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12 de marzo del año 2009. 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A., 11 y 26M. 2010. 

1/ No. solicitud: 17638-{)9 
2/ Fecha de presentación: 15/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
4.1/Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: LUCERITAS 

LUCERITAS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

81 Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comes
tibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.-SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 24 de junio del año 2009. 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A., l 1 y 26M. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

. .. ' . 

Srcción B \\ rso' Lrcalrs 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGU 11 DE MAYO DEL 2010 No. 

1/ No. solicitud: 14057-09 
2/ Fecha de presentación: 12105/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR . 
41 Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

· C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6. !/Distintivo: CRIOLLO 

CRIOLLO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/Clase Internacional: 30 

8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azucar, arroz, tapióca, sagú, sucedáneos del café, harinas y 
preparaciones he.chas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comes
tibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimientd público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21 de mayo del año 2009. 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A., lt y 26M. 2010. 

11 No. solicitud: 18275-09 
2/ Fecha de presentación: 19/06/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITIJLAR 
4/ Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: TROMPETAS 

TROMPETAS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 29 

81 Protege y distingue: 
Carne, pescado, aves y caza, éxtractos de carne, frutas y legumbres en conserva, 

congeladas, secas y cocidas, jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y 
productos lácteós, aceites y grasas comestibles. 

8.1 / Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 08 de julio del año 2009. 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A., 11 y 26M. 2010. 

1/ No. solicitud: 23805-09 
2/ Fecha de presentación: 12/08/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, SOCIEDAD ' 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
4.1/Domícilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR. 
4.2/ Organizada bl\io 1~ leyes de: · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
S. ti Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6. !/Distintivo: CHOCOARROCINES 

CHOCO ARROCINES 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

81 Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azucar, arroz, tapióca, sagú, sucedáneos del café, harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comes
tibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre : FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21 de agosto del año 2009. 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO C. BENDECK 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A. , 11 y 26M. 2010. 

' ·' 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1 

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGU 11 DE MAYO DEL 2010 No. 

1/ No. solicitud: 18267-09 
2/ Fecha de presentación: 19106109 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELJ, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: PROVOCONES 

PROVOCONES 
6.21 Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 30 

81 Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comes
tibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02 de julio del año 2009. 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA E~ OE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A., 11 y 26M. 2010. 

1/No. solicitud: 22113-09 
2/ Fecha de presentación: 29107109 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: TERNIUM INTERNACIONAL HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Boulevard carretera Tegucigalpa, 112 kilómetro después del puente 

Chamelecón, Búfalo, Villanueva, departamento de Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: ECONOTECHO 

ECONOTECHO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 06 

81 Protege y distingue: 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos, 
construcciones transportables metálicas, materiales matálicos para vías férreas, 
cables e hilos metálicos no eléctricos, cerrajería y ferretería metálica, tubos metálicos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA ÓFIClNA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18 de agosto del año 2009. 

12/ Rr:servas: 

Abogado CAMILO C. BENDECKPÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A. , 11 y 26M. 2010. 

1/ No. solicitud: 2211 S-09 
2/ Fecha de presentación: 29/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLAR 
4/ Solicitante: TERNIUM INTERNACIONAL HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Boulevard carretera Tegucigalpa, 1/2 kilómetro después del puente 

Chamelecón, Búfalo, Villanueva, departamento de Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: GALVALOK 

GALVALOK 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 06 

8/ Protege y distingue: 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metál icos, 
construcciones transportables metálicas, materiales matálicos para vías férreas, 
cables e hilos metálicos no eléctricos, cerrajerla y ferretería metálica, tubos metálicos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18 de agosto del ai'lo 2009. 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO C. BENDECK 
Registrador( a) de la Propiedad. Industrial 

26, A., 11 y 26M. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Gaceta 

1/ No. solicitud: 22099-09 
2/ Fecha de presentación: 29/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TERNIUM INTERNACIONAL IIONDlJRAS. S.A. DE C.V. 
4.1/Domicilio: Boulevard carretera Tegucigalpa. 1/2 kilómetro después del puente 

Chamelecón, Búfalo. Villanueva, departamento de Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Regi~tro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1 /Di~tintivo: ARQUIPANEL 

ARQUIPANEL 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 06 

81 Protege y distingue: 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos, 
construcciones transportables metálicas, materiales matálicos para vías férreas, 
cables e hilos metálicos no eléctricos, cerrajería y ferretería metálica. tubos metálicos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
A_rtículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25 de agosto del año 2009. 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO C. BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial · 

26. A .. 11 y 26M. 2010. 

liNo. solicitud: 22111 -09 
2/ Fecha de presentación: 29/07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TERNIUM INTERNACIONAL HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Boulevard carretera Tegucigalpa, 112 kilómetro después del puente 

Chamelecón, Búfalo, Villanueva, departamento de Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6. 1/Distintivo: ARKIRIB 

ARKIRIB 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 06 

Sen·ion B \' isos Legales 

8/ Protege y distingue: 
Metales comunes y sus aleaciones: materiales de construcción metálicos, 
construcciones transportables metálicas. materiales matálicos para vías lcrreas, 
cables e hilos metálicos no eléctricos, cerrajería y ferretería metálica, tubos metál icos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAC)ASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión : 18 de agosto del año 2009. 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO C. BENDF.CK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A., 11 y 26M. 2010. 

1/No. solicitud: 32127-09 
21 Fecha de presentación: 13/ 11/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LAZA RUS & LAZA RUS, S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pals de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1 /Distintivo: KURAD 

KURAD 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional : 19 

81 Protege y distingue: . 
Materiales de construcción no metálicos, tubos rígidos no metálicos para la 
construcción, asfalto, pez y betún, construcciones transportables no metálicos, 
monumentos no metálicos. 

8.1/ Página adicíonal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26 de noviembre del ai'lo 2009. 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A. , 11 y 26M. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP ll DE MAYO DEL 2010 No. 

1/ No. solicitud: 32124-09 
2/ Fecha de presentación: 13/ll/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: LAZARUS & LAZARUS. S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6,1/ Denominación y 6.1/Distintivo: ADMIX 

ADMIX 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 19 

8/ Protege y distingue: 
Materiales de construcción no metálicos, tubos rígidos no metálicos para la 
construcción, asfalto, pez y betún, construcciones transportables no metálicos, 
monumentos no metálicos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA · 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25 de noviembre del año 2009. 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A., 11 y 26M. 2010. 

11 No. solicitud: 32125-09 
21 Fecha de presentación: f3/ll /09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLAR 
4/ Solicitante: LAZAR US & LAZA RUS, S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico; 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: ADMIX 

ADMIX 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 01 

81 Protege y distingue: 
Productos químicos destinados a la industria, ciencia, fotografia, así como a la 

agricultura, horticultura y silvicultura, resinas artiticiaks en estado bruto, materias 

plásticas en estado bruto, abono para las tierras. composciones extintoras. 

8.1/ Página adici(Jnal. 

D.- APODERADO LEGAL 

91 Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conoci~iento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26 de noviembre del año 2009. 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A., 11 y 26M. 2010. 

1/ No. solicitud: 2009-014900 

2/ Fecha de presentación: 18/05/2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: KARIM FARACH NARVAEZ 

4.11 Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: No tiene otros registros 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6.1 / Denominación y 6.1/Distintivo: S.1NOMARIN 

SINOMARIN 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 5 

8/ Protege y distingue: 

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina. 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material 

para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: FERNANDO GODOY 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 1 1 de marzo del año 201 O. 

12/ Reservas: No tiene Reservas. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad ln1ustrial 

26, A., 11 y 26M. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Caceta REPUBLICA DE 

1/ No. solicitud: 2009-022100 

2/ Fecha de presentación: 29/07/2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: TERNIUM INTERNACIONAL HONDURAS, S.A. DE C.V. 

4.1/ Domicilio: Boulevard carretera Tegucigalpa, 1/2 Km., después del puente 

Chamelecón, Búfalo, Villanueva, Cortés. 

4.2/ Organizad~ bajo las leyes de: HONDURAS 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: No tiene otros registros 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6.1/ Denominación y 6.1 /Distintivo: STUKO 

STUKO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 6 

8/ Protege y distingue: 
Metales comunes y sus aleacione~, materiales de construcción metálicos, 
construcciones transportables metálicas, materiales metálicos para vlas férreas, 
cables e hilos metálicos no eléctricos.. cerrajería y ferreteria metálica, tubos metilicos. 

D.-APODERADO LEGAL · 

91 Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos _de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: .17 de agosto del año 2009. 

12/ Reservas: No tiene Reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A., 11 y 26M. 2010. 

1/ No. solicitud: 297.58-09 
21 Fecha de presentación: 16/ 10/09 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
4.1/ Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pals de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: Y ME DAN MUUUCHA ENERGIA 

Y ME DAN MUUUCHA ENERGIA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azucar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y 

.. 'í 

11 DE MAYO DEL 2010 No. 32 

preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comes
tibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fechl!- de emisión: 05 de noviembre del año 2009. 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A., 11 y 26M. 2010. 

1/No. solicitud: 3901-10 
1/ Fecha de presentación: 08/02/2010 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: ASISTEL, S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Colonia El Prado, de la ciudad de Comayagüela. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1 /Distintivo: MOTOBOY 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 
8/ Protege y distingue: 

MOTOBOY 

Gestión de sistemas y facilidades de comunicación, servicios de conectividad, 
servicios mensajería electrónica, comercio, electrónica, intemet, correo electrónico, 
voz y video sobre TCP/IP, servicios de conmutación, diseño y administración de 
redes, servicios de courier. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: HEIDI MICHELLE GONZALES MURILLO 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: O 1 de marzo del año 201 O. 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A., 11 y 26M. 2010. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

.... 

La Gan·ta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 11 DE MAYO DEL 2010 No. 32,208 

11 No. solicitud: 2010-010096 
21 Fecha de presentación: 07/04/201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA 

(INICA), S.A. 
4.11 Domicilio: San José, Zapote, esqui na oeste de Radio Co 1 umbi a, edilicio Lo! ita. 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: Costa Rica. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C .- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

. 6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TORBELLINO 

TORBELLINO 
7/ Clase Internacional: 5 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Herbicida. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ANDRÉS ROBERTO LACAYO RODRÍGUEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 5 de mayo del año 201 O 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11, 26M. y 10 J. 2010. 

MARCAS DE SERVICIO 
1/ No. solicitud: 2010-010935 
2/ Fecha de presentación: 14/04/201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: CENTRO DE ORIENTACION INTEGRAL, HIPOCAMPO, S. 

DE R.L. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Barrio La Pagoda, 724. 
4.2J .Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: COI HIPOCAMPO Y ETIQUETA 

7/ Clase Internacional: 44 
COl HIPOC.Ai\111'0 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios médicos, servicios veterinarios, cuidados de higiene y de belleza 
para personas o animales, servicios de agricultura, horticultura y silvicultura. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JESÚS ARONI HERNÁNDEZ MEZA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para·efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30 de abril del año 2010 

12/ Reservas: Se reivindican los colores naranja, verde, morado, azul y amarillo. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11 , 26M. y 10 J. 2010. 

11 No. solicitud: 2010-002312 
2/ Fecha de presentación: 26/01/201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: CONTRATISTAS, CONSULTORES DE LA CONSTRUCCIÓN, 

S. DE R.L. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Col. Ideal, segunda calle entre 15 y 16avenida, casa No. 233 en San 

Pedro Sula, Cortés. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CONCO 

7/ Clase Internacional: 37 
t:di:...-o.;::Y;o.~ Üt:-~;{}!t;~·'f\~ 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: <x-........ n.-=r,~:.> 

Construcción; reparación, servicios de instalación. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FRANCISCO EVELIO RODRÍGUEZ LOZANO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente: 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30 de abril del afio 201 O 

JZI Reservas: No se reivindica el diseño ni la frase EDIFICAMOS GRANDES 
OBRAS QUE GENERAN DESARROLLO. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11 , 26M. y 10 J. 2010. 

1/ No. solicitud: 2010-002313 
2/ Fecha de presentación: 26/0 1/201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: CONCONCRETO, S.A. 
4.1/ Domicilio: Col. Ideal, segunda calle entre 15 y 16 avenida, casa No. 233 en San 

Pedro Sula, Cortés. 
4.2J Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: CONCONCRETO 

7/ Clase Internacional: 37 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Construcción; reparación, servicios de instalación. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FRANCISCO EVELIO RODRÍGUEZ LOZANO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone ep conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 4 de mayo del año 2010 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11 , 26M. y 10 J. 2010. 

B. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Secl'iún B '' 1"'~ 1 l'galc' 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP M.D.C., 11 DE MAYO DEL 2010 No. 32,208 

1/No. solicitud: 2010-001947 

2/ Fecha de presentación: 21 /01/2010 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: LUIS ALEJANDRO ESPINOZA BURGOS 

4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés. 
4.2./ Organizada b~jo las leyes de: Honduras. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PROGRAMA DECISIONES 

Pro<:rr;:u na b 

7/ Clase Internacional: 41 

i'"'\:-o. 1íi ¡/Tii 101! !!\' ~l~\ J .... Ti ¡('{ 
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8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Educación, formación, esparcimiento; actividades deportivas y cultur:ales. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: ÁNGELA AGUILAR DE LAITANO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

. Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndustr1al. 

11/ Fecha de emisión: 23 de marzo del año 201 O. 

12/ Reservas: No se reivindica "PROGRAMAS", por ser de uso común para este 
género de servicios. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDAL ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 26 A. y 11 M. 2010. 

1/ No. solicitud: 201 0-00741'¡2 
2/ Fecha de presentación: 09/03/2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

' A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LIM COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa. 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LIM COMUNICACIONES Y LOGO 

7/ Clase Internacional: 38 

/"" 

LEM> 
81 PROTEGE Y DISTINGUE: Com Unicaclones 

• •., 11 t t • .. t • , • r' -:, a" r • 
Telecomunicaciones. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: ÁNGELAAGUILAR DE LAITANO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artjculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 6 de abril del ai'lo 2010. 

12/ Reservas: No se reivindica "SOLU<;:IONES INTEGRALES". 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 26 A. y 11 M. 201 O. 

1/ No. solicitud: 2007-029693 
2/ Fecha de presentación: 04/09/2007 
3/ Soli~itud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: LUIS ARMANDO SALAVERRIA PRIETO 
4.1/ Domici lio: San Salvador, El Salvador. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: El Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: T.V. OFFER Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Venta al detalle a través de comerciales de televisión de respuesta directa, catálogos. 
radio, interne!, televis ión, correo, prensa y tiendas; servicios de publicidad y 
telemercadeo. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: CARLA A N OREA LOVO M UN GUIA . 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 4 de enero del al'lo 2010. 

12/ Reservas: Consiste en las palabras "T. V. OFFER", escritas en letras azules. La 
letra "O" de la palabra "OFFER", consistente en la figura de un teléfono rojo, todo 
se encuentra dentro de un óvalo rojo. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 26 A. y 11 M. 20.10. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de solicitud: 2006-041804 
Fecha de presentación: 18 de diciembre ael año 2006 

Fecha de emisión: 12 de julio del ailo 2007 
Solicitante: UNION COMERCIAL DE HONDURAS, S.A. DE C.V., 
domiciliada en Tegucigalpa, M.D.C., organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: FANNY RODRÍGUEZ DEL CID 

Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Di~i"ti'o' OPTICA ~A6 C~~ACAO ~ 

~['ticif; t~ : 
fi:~uraca~ 

Clase: 35 Internacional. 11• ~·t&fitrH iH!StJ 

Reservas: No tiene. 

Protege y distingue: 
Venta de artículos ópticos, tales como lentes, anteojos, lentes de contacto y 

accesorios para los mismos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

8, 26 A. y 11 M. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

.. 

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 11 DE MAYO DEL 2010 

1/ No. solicitud: 27708-09 
21 Fecha de presentación: 24-09-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE S~RVICIO 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: RCN TELEVISION, S.A. 
4.1/ Domicilio: Avenida de las Américas No. 65-85 Bogotá, D.C., Colombia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y .6.1/Distintivo: CAZANOTICIAS 

CAZANOTICIAS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 41 

81 Protege y distingue: 
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: ARMIDA MARÍA LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14/10/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11,26 M. y 10 J. 2010. 

1/ No. solicitud: 8528-10 
2/ Fecha de presentación: 18-03-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: Alcance Travel, S.A. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa. Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ <;:ódigo país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN · 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: ALCANCE TRAVEL 

ALCANCE TRAVEL 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 43 

81 Protege y distingue: 

Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: JOSÉ MIGUEL ÁLVAREZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. · 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 13/04/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11 , 26M. y 10 J. 2010. 

1/No. solicitud: 85L7-JO 
2/ Fecha de presentación: 18-03·20 1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITIJLAR 
4/ Solicitante: Alcance Travel, S.A. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa, Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
8 .- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: ALCANCE TRAVEL 

ALCANCE TRAVEL 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 39 

81 Protege y distingue: . 

Transporte; embalaje y almacenaje de mercancías; organización de viajes. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: JOSÉ MIGUEL ÁLVAREZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14/0411 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOE ALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
11 , 26M. y 10 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Srrciún B \\ isus 1 L'galr' 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 11 DE MAYO DEL 2010 No. 32,208 

1/ No. solicitud: 4163- 10 
2/ Fecha de presentación: 09-02-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: BCP. S/ A 
4.1/ Domicilio: Rua Flo rida No. 1970, Novo 13rookin, Sao Paulo, Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasi l. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6. 1/Distintivo: PLANSAZO Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional : 38 

8/ Protege y distingue: 
Telecomunicaciones. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 

.( 
/ /( 

9/ Nombre: JAZNA VANESSA OQUELÍ JUÁREZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: GODOFREDO SIERCKE NÚÑEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para e fectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/02/1 O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11 , 26M. y 10 J. 2010. 

1/ No. solicitud: 776-1 O 
2/ Fecha de presentación: 08-01-2010 
3/ Solicitud de registro d.;: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: BCP, S/ A 
4.1/ Domicilio: Rua Florida No. 1970, Novo Brookin, Sao Paulo, B~asil. 
4.2/ Organizada b~jo las leyes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: CIRCULO CLARO 

CIRCULO CLARO 
6.2/ Reivindicac iones: 

7/ Clase Internacional: 38 

8/ Protege y distingue: 
Telecomunicaciones. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: JAZNA VANESSA OQUELÍ JUAREZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombrt!: GODOFREDO SIERCKE NÚÑEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 15/01110 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SlJYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1-1, 26M. y JO J. 2010. 

111 No. solicitud: 2009-005369 

(2( Fecha de presentación: 17/02/2009 

131 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.-TITULAR 

141 Solicitante: BRAND ANO COPYRIGHTS MANAGEMENT CORP. 

14.11 Domicilio: Vanterpool Plaza, Wichkams Cay. 

14.21 Organizada bajo las leyes de: Islas Vírgenes Británicas 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

151 Registro bás ico: No tiene otros registros 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

161 Denominación y 6. !/Distintivo: EL EBANO Y DISEÑO 

171 Clase Internacional: 45 

181 Protege y distingue: 

Servicios jurídicos; ser-Vicios de seguridad para la protección de bienes y de personas; 

servicios personales y sociales prestados por terceros destinados a satisfacer 

necesidades individuales. 

D.-APODERADO LEGAL 

191 Nombre: MARCELA ZÚNIGA SALVATIERRA 

... 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 24 de febrero del ailo 201 O. 

(121 Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26A., 11 y 26M. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Gacctct REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C. 11 DE MAYO DEL 2010 No. 32,208 

1/ No. solicitud: 2010-002314 

2/ Fecha de presentación: 26/01120 1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: DESARROLLOS INMOBILIARIOS. S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Col. Ideal, segunda calle entre 15 y 16 avenida, casa No". 233 en San 

Pedro Sula, Cortés. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISA 

7/Ciase Internacional: 37 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Construcción; reparación, servicios de instalación. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FRANCISCO EVELIO RODRÍGUEZ LOZANO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento. público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26 de abril del año 2010 

12/ Reservas: No tiene reservas. · 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11 , 26M. y 10 J. 2010. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de solicitud: 2006-041805 
Fecha de presentación: 18 de diciembre del año 2006 
Fecha de emisión: 2' de julio del ailo 2007 
Solicitante: UNION COMERCIAL DE HONDURAS, S.A. DE C.V., 
domiciliada en Tegucigalpa, M.D.C., organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: FANNY RODRÍGUEZ DEL CID 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: OPTICA LA CURACAO Y DISEÑO 

Clase: 36 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

Protege y distingue: 

Negocios financieros; negocios monetarios; servicios financieros y crediticios. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA S UYAPA ZELA YA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

8, 26A.yll M.2010. 

SEÑALES DE PROPAGANDA 

11 No. solicitud: 2007-015367 

2/ Fecha de presentación: 10/05/2007 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: KNORR-NAEHRMITTEL AKTIENGESELLSCHAFT 
4. J/ Domicilio: Bahnhofstrasse, 8240 Thayngen. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6. 1 Distintivo: ES lNCREIBLE LO QUE PUEDES HACER 

CON KNORR . 

ESmCREmLELOQUEPUEDESHACERCONKNORR 
7/ Clase Internacional: 30 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz; tapioca, sagú, s ucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados co
mestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; 
vinagre, salsas (condimentos); especias, hielo. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20 de abril del año 2010 

12/ Reservas: Se usará con la marca KNORR, Reg. No. 43442. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

11, 26M. y JO J. 2010. 

1/ No. solicitud: 2009-018046 
2/ Fecha de presentación: 18/06/2009 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.-TITULAR . 
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 
4.11 Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, Ncw Jersey, 

08933. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: U.S.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: No tiene Qtros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: 4 DIMENSIONS OF EYE HEALTH 

4 DIMENSIONS OF EYE HEALTH 
7/ Clase Internacional: 9 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Lentes de contacto. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

JI/ Fecha de emisión: 27 de abril del año 2010 

12/ Reservas: Sen al de propaganda que se uti !izará con el registro 108000 (TR U EYE) 
y registro 110046 (I·Day Acuvue Trueye). 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11 , 26M. y 10 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Gaceta 

11 No. solicitud: 775-10 
2/ Fecha de presentación: 08-01-201 O 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: BCP, S/ A 
4.1/ Domicilio: Rua Florida No. 1970, Novo Brookin, Sao Paulo, Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
8 .- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Dístintivo: TU AHORRO ES CLARO 

TU AHORRO ES CLARO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 38 

8/ Protege y distingue: 
Telecomunicaciones. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: JAZNA VANESSA OQUELÍ JUÁREZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: GODOFREDO SIERCKE NÚÑEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo .que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechade.emisión: 18/01 /10 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

11 ,26 M. y 10 J. 2010. 

NOMBRES COMERCIALES 

tiNo. solicitud: 2010-008200 

2/ Fecha de presentación: 16/03/2010 

3/ Solicitud de reg.istro de: NOMBRE COMERCIAL 

A.-TITULAR 

4/ Solicitante: FERNANDO JUAN ZABLAH CERVERA 

4.li Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés. 

4.2 .. / Organizada bajo las leyes de: Honduras. 

8 .- REGISTRO EXTRANJERO 

5I Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DEMESA 

iD: MESA 
7/ Clase Internacional: 

. . ~ 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Establecimientos dedicados a la venta y distribución de mobiliari o de ofic ina, 

escolar y de hogar, s istemas telefónicos, cajas de seguridad, paneles modulares, 

sillas, etc. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Jl.iombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 15 de abril del año 2010 

12/ Reservas: Se reivindica los colores blanco y azul, tal como se muestra en el 

ejemplar que le acompaña 

Abogada EDA SUYAPA ZELA YA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11 ,_}6 M. y 10 J. 2010. 

1/ No. solicitud: 2007-017888 

2/ Fecha de presentación: 30/05/2007 

3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 

A.-TITULAR 

4/ Solicitante: BEBELANDIA, S.A. 

4.1/ DOTtücilio: Luís de Beethoven EL-197 y Pablo Casals, Quito, Ecuador. 

4.2J Organizada bajo las leyes de: Ecuador. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BEBEMUNDO 

bebemundo 
7/ Clase Internacional: O 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Establecimientos dedicados a la compra-venta, exportación e importación de 

mercaderla en genera l; espeCialmente articulas para bebés. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO !.-ÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emÚ;ión: 23 de marzo del afio 201 O 

ll/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPA~ELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11, 26 M. y 10 J. 2010. 
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Derecho Reservados

La Gaceta 

1/ No. solicitud: 2010-002743 
2/ Fecha de presentación: 29/0 1/201 O 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAl , 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CLUB CRISTIANO NACIONAL 
4. 1/ Domicilio: Col. l.omas del (iuijarro. Ave. Repúhlica Dominicana. una cuadra 

arriba del Ministerio Público.# 3516, Tegucigalpa. M.t>.C. 
4.2./ Organizada b~jo las leyes de: llonduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Dist intivo: BEST SIIARE Y ETIQUETA 

7/ Clase Internacional: O 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Establecimiento dedicado a la distribución de los productos que son alimenticios 
dietéticos. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JAVIER ANTONIO GUZMÁN MARTÍNEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

IJ 1 Fecha de emis ión: 19 de marzt':J del año 201 O. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 26 A . y 11 M. 2010. 

Solicitud de: NOMBRE COMERC IAL 

No. de solicitud: 2007-01 1193 

Fecha de presentación: 29 de marzo del año 2007 

Fecha de emisión: 16 de mayo del año 2008 

Solicitante: AVANCE INGENIEROS-GRU PO M, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL 'v'ARIABLE, domiciliada en ciudad de Tegucigalpa, municipio 

del Distrito Central, organizada bajo las leyes de Honduras. 

Apoderado: !'ANN Y ALEJANDRA RODRÍGU EZ DEL CID 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: AVANCE INGENIERO-GRUPO M, S.A. DE C.V. Y DISEÑO 

Reservas: No tiene. 

Protege y distingue: 
Servirá para dist inguir una empresa dedicada al servic io de dise~o y 

construcción de viv iendas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDAL ES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

8. 26 A. y 11 M. 201 O. 

..... ' · 

Sección B -\\ isos Legales 

11 UE MAYO IH;: L 2010 No. 32,208 

1/ No. so licitud: 2007-02%95 
2/ Fecha de presentación: 04/0<J/2007 
3/ Sol icitud de registro de : t:MBI.J :MA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: I.lJ IS ARMANDO ~A I.AVI:r{RIA I'RILTO 
4.1/ Domicilio: San S¡tlvador. t:l Salvador. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: J-:1 Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO ' 
5/ Registro básico: No tiene o tros reg istros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Di stintivo: T. Y. OFFIJ{ Y DISI ·:Ño 

(t~::···~~~,.«,,.~··"'"'··¡¡¡r·:} 
#~.,-¡;o; . .. ~~-..,¡,-~~-·~~t,J..I;.f.>;~.~-"""?'~~=-:,..~~~ ... , .... ~¡.v;-r:~~ ..... ,-:.'i 

7/ Clase Internacional: 35 

8/I'ROTEGI ·: Y DISTINGUE: 
Venta al detall e a través de comerciales de tel evisión de respuesta directa, catálogos, 
radio~ internet, televis ión, correo, prensa y tiendas; servicios de publicidad y 
tclcmcrcadco. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: CA RLA ANDREA LOYO MUNGUÍA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emis ión: 4 de enero del año 201 O. 

12/ Reservas: Consiste en las palabras ''T. Y. OFFER", escritas en letras azules. L~ 
letra "O" de la palabra "OFFER". cnnsistc en la figura de un teléfono rojo.1 

Ahogada LESBIA ENOEALYARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 26 A. y 11 M. 2010. 

ti No. sol icitud: 20 10-007463 
2/ Fecha de presentación: 09/03/201 O 
3/ Solicitud de registro de: EMBLEMA 
A.- TITULAR 
4/ Solic itante: LIM COMUNICAC IONES, S.A. DE C.V. 
4. 11 Domicilio: legucigalpa. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No ti ene otros reg istros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA I>ENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EMBLEMA 

lÍM> 
7/ C lase Internacional: O Comunicaciones 

tO~UCIQN~S IMT E •,R,\l($ 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Establecimiento dedicado a publicidad y negocios. 

D.-A-PODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ÁNGELA AGU ILAR DE LAITANO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 5 de abril del aflo 201 O. 

121 Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8 , 26A.y ll M. 2010. 

B. 
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1/ No. solicitud: 2010-005821 
2/ Fecha de presentación: 24/02/201 O 
3/ Solicitud de registro de: EMBLEMA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: EDITORIAL TORRES LAZO MC DONOUGII, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa Francisco Morazán. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

7/Ciase Internacional: 16 / 
81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Libros y revistas. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL FRANCISCO REYES SEQUEIROS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 26 de abril del año 2010 

12/ Reservas: Disei'io especial, que se usará bajo la modalidad de emblema. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11. 26M. y 10 J. 2010. 

DISEÑOS INDUSTRIALES 

Solicitud: DISEÑO INDUSTRIAL 
Solicitud número: Dl/2010-000066 
Fecha de presentación: 08 de enero de año 20·10 
Fecha de emisión: 16 de abril de 2010 
Nombre del solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY 
Domicilio: 300 Park Avenue, New York, NY 10022, Estados Unidos de 
América. 
Representante Legal: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Denominación: "BOTELLA" 

Resumen: El disei'io ornamental para una botella como se muestra. 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de Propiedad Intelectual 

11 M., 11 J. y 12 J. 2010. 

Solicitud: DISEÑO INDUSTRIAL 

Solicitud número: DI/20 10-000062 

Fecha de presentación: 08 de enero de año 201 O 
Fecha de emisión: 16 de abril de 2010 

Nombre del solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY 

Domicilio: 300 Park Avenue, New York, NY 10022, Estados Unidos de 

América. 

\ . 

R~!presentante Legal: DANIEl. CASCO LÓPEZ 

lknominación: '"PARTE INFERIOR DE LA llOTELLA" 

i"F ¡·.·:-

:t~z~1:~, 
'ti 
~> - ; -

~ 
Resumen: El discilo ornamental para una botella como se muestra. 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Director General de Propiedad Intelectual 

1 1 M., 11 J. y 12 J. 201 O. 

Solicitud: DISEÑO INDUSTRIAL 
Solicitud número: Dl/20 1 0-000063 
Fecha de presentación: 08 de enero de año 2010 
Fecha de emisión: 16 de abril de 201 O 
Nombre del solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY 
Domicilio: 300 Park Avenue, New York, NY 10022, Estados Unidos de 
América. 
Representante Legal: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Denominación: '·PARTE SUPERIOR DE LA BOTELLA" 

Resumen: El di sello ornamental para una botella como se muestra. 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Director General de ProP.iedad Intelectual 

11M., 11 J. y 12 J. 2010. 

Solicitud: DISEÑO INDUSTRIAL 
Solicitud número: Dl/20 10-000064 
Fecha ¡je presentación: 08 de enero de año 20 1 O 
Fecha de emisión: 16 de abril de 20 1 O 
Nombre del solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY 
Domicilio: 300 Park Avenue, New York, NY 10022, Estados Unidos de 
América. 
Representante Legal: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Denominación: .. BOTELLA" 

Resumen: El d isei'ío ornamental para una botella como se muestra. 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Director General de Propiedad Intelectual 

11 M., 11 J. y 12 J. 20 10. 

B. 
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Solicitud: DISEÑO INDUSTRIAL 

Solicitud número: Dl/201 0-000065 

Fecha de presentación: 08 de enero de año 2010 

Fecha de emisión: 16 de abril de 201 O 

Nombre del solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANV 

Domicilio: 300 Park Avenue, New York, NY 10022, Estados Unidos de 

América. 

Representante Legal: DANIEL CASCO LÓPEZ 

Denominación: " PARTE SUPERIOR DE LA BOTELLA" 

Resumen: El ~iseño ornamental para urta botella como se muestra. 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Director General de Propiedad Intelectual 

11 M .. 1 1 J. y 12 J. 201Q. 

PATENTESDEINVENCIÓN 

Solicitud: PATENTE DE PRODUCTO 

Solicitud número: Pl/ 2009-00330 1 

Fecha de presentación: 24 de noviembre de 2009 

Fecha de emisión: 1~ de febrero de20\0 

Nombre del solicitante: BROWN & WILLIAMSON HOLDINGS INC. 

Domicilio: Wilmington Delaware, Estados Unidos de América. 

Representante Legal: DANIEL CASCO LÓPEZ 

Denominación de la patente: .. LÁMINA MODIFICADA DE TABACO 

RECONSTITUIDO". 

Resumen: La presente invención se relaciona con el producto de una 

lámina de tabaco reconstituida que incluye un compuesto saborizante contenido 

en una matriz de gel dentro de la lámina de tabaco reconstituida. 

Reserva: Solicitud divisional de la 2005-000403, conserva prioridad y fecha 

de presentación del 01 de agosto de 2005, se protege solamente las 

reivindicaciones de producto, contempladas de la 17 a la 25. 

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 

correspondiente. Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Director General de Propiedad Intelectua l 

11 M .. 12 A. y 11 M. 2010. 

Solicitud de registro de: PATENTE DE INVENCIÓN DE PRODUCTO 

Solicitud número: 2006-ü35237 

Fecha de presentación: 1 8 de octubre del 2006 

Fecha de emisión: 23 de febrero de 2010 

Nombre del solicitante: SANOFI-AVENTIS DEUTSCHLAND GMBH. 

Domicilio: D-65929 Frankfurt A m Main, Alemania. 

Representant.e Legal : DANIEL CASCO LÓPEZ 

Denominación ele la patente: .. DERIVADOS DE TRIAZOLOPIRIDINA 

EN CALIDAD DE INHIBIDORES DE LIPASAS V FOSFOLIPASAS". 

4 
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Resumen: La presente invención se refiere a derivados de triazolopiridina, 

y a las sales farmacéuticamente utilizables de los mismos. 

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 

correspondiente. Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Director General de Propiedad Intelectual 

11M., 12 A. y 11M. 2010. 

Solicitud de registro de: PATENtE DE INVENCIÓN 

Solicitud número: 2006-001201 

Fecha de presentación: 10 de enero de 2006 · 

Fecha de emisión: 19 de enero de 2010 

Nombre del solicitante: SANOFl-AVENTIS 

Domicilio: 174, avenue de France, 75013 París, Francia. 

Representante Legal: DANIEL CASCO LÓPEZ . 

Denominación de la patente: "4-FENILTETRAHIDRO!SOQUINOLINAS 

SUSTITUIDAS V MEDICAMENTO QUE LAS COMPRENDE". 

R2 

R3 

Resumen: La invención se refiere a compuestos de 4-

feniltetrahidroisoquinolinas sustituidas. 

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 

correspondiente. Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Director General de Propiedad Intelectual 

11 M., 12 A. y 11 M. 2010. 
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1/No. solicitud: 23091-09 

2/ Fecha de presentación: 06/0812009 

3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador. 

. 4.2./ Organizada bajo las leyes de: 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

S/ Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

S.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NUTRIVA TENTACIÓN A TODA HORA 

NUTRIVA TENTACIÓN A 
TODA HORA 

6.2/Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azucar, arroz, tapióca, sagú, sucedáneos del café, harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comes
tibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza; vinagre. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 21 de agosto del ai\o 2009. 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO C. BENDECK 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A., 11 y 26M. 2010. 

1/No. solicitud: 3902-10 

2/ Fecha de presentación: 08/0212010 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.-TITULAR 

4/ Solicitante: ASISTEL, S.A. DE C.V. 

4.1/ Domicilio: Colonia El Prado, de la ciudad de ComayagOela. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

S/ Registro básico: 

S.1/Fecha: 

S.2/ País de origen: 

·. 

11 DE MAYO DEL 2010 No. 32 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: MOTOBOY 

MOTOBOY 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 39 

8/ Protege y distingue: 

Transporte, embalaje y almacenaje de mercancías, organización de viajes. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: HEIDI MICHELLE GONZALES MURILLO 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18 de febrero del ai\o 2010. 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

26, A., 11 y 26M. 2010. 

• ••••••••••••••••••••••••••••••••••• • • • • • • 
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Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de enero, 2010 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No." 

002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario 

de Estaao en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir 

los Acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos: 245 atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 
No. 442-A-2009 de fecha 16 de julio de 2009, el Secretario 
de Estado del Ramo OSCAR RAÚL M~TUTE CRUZ, 
delegó en el Subsecn.:tario de Justicia, ciudadano JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, la facultad de firmar los 
Acuerdos Dispensando la pubíicación de Edictos para contraer 
Matrimonio Civil. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 
contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 

Distrito Central 

Distrito Central 

Villa de San Francisco 

Distrito Central 

BESY SUYAPA MONCADA RODRIGUEZ Distrito Central 

ELINE RAUDALES HERNANDEZ 

GOMEZ MILLA 

NEFI HELAMAN ZELAYA GARCIA 

LUIS UMBERTO DOMINGUEZ SUNIGA 

JULIO CESAR JIMENEZ GARCIA LIZETH MACHADO 

OSCAR JAVIER MONTOYA ZAVALA LINDA FEDERICA VALLEJO REYES 

DENNYS EDGARDO VILLALTA MORALES GLORIA GEANETH PACHECO DERAS 

ELMER NOE TROCHEZ CASTRO KARLA MILETH CASTELLANOS CASTELLANOS 

ROGER NAHUM CONTRERAS MEDINA JULISSA MAL!NSE MEMBREÑO 

MANUEL DE JESUS AL VARADO CHAVEZ DINA MARICELA LOPEZ 

MIGUEL ANTONIO MALOONAOO ZOILA PINEDA MEllA 

LUIS SOLIS MARIA SILVESTRE CASCO 

ARCANGEL GUERRERO DAIRA BAUTISTA SUAZO 

CARLOS DAVID COCA SIGH ANDREA WLIZABETH MUÑOZ LOPEZ 

JOSE ANGEL HENRJQUEZ AGUILAR ULIAN MARILU RODRIGUEZ 

NESTOR GERARDO SOSA MURILLO LESLI ROXANA MENDEZ CASTRO 

MARVIN ANTONIO VEGA ESPINO ANA CELINA NUÑEZ 

JOHANNY ALEXI SIERRA CRUZ MARLENE YADIRA GALINDO MARTINEZ 

ROBERTO DANIEL MEDRANO ORELLANA INDIRA JULIETA MEMBREÑO CASTRO 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBLÍQUESE. 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

YORO El Progreso 

CORTES San Pedro Sula 

CORTES San Pedro Sula 

CORTES San Pedro Sula 

CORTES San Pedro Sula 

CORTES San Pedro Sula 

CORTES San Pedro Sula 

CORTES San Pedro Sula 

CORTES San Pedro Sula 

CORTES San Pedro Sula 

CORTES San Pedro Sula 

CORTES San Pedro Sula 

FRANCISCO MORAZAN Cedros 

FRANCISCO MORAZAN Cedros 

FRANCISCO MORAZAN Cedros 

FRANCISCO MORAZAN Cedros 

FRANCISCO MORAZAN Cedros 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON 
SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

ROSA MARÍA RUBÍ BONILLA 
SECRETARIA GENERAL 

UDI -D
EGT-U

NAH
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